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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) y  

Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.
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ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario Don 
Luis de Zubiaga y Arana contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Azpeitia á inscribir una escritura de aceptación de herencia y ad
judicación de bienes, pendiente en este Centro en virtud de apelación de 
dicho Notario:

Resultando que por escritura otorgada por D. José Antonio Alustiza y 
su hijo D. José Manuel y D. José Esteban Aguirre y su hija Doña Ma
ría Josefa, ante el Notario de Cegama D. Joaquín María de Irimó, á 7 de

Febrero de 1877, con motivo del matrimonio concertado entre D. José Ma
nuel de Alustiza y Doña María Josefa Aguirre y Enatorriaga, el padre de 
ésta, el D* José Esteban Aguirre declaró ser viudo de Doña María Bautista 
Enatqvmga y de Doña María Josefa Eceolaza, haciendo liquidación de lo 
qne á cada uno de sus cuatro hijos la Doña María Josefa y Doña María 
Juana Aguirre y Enatorriaga y á Doña María Victoriana y D. José Miguej 
Aguirre y Eceolaza correspondía por derechos en sus herencias maternas, 
y manifestando: que siendo su ánimo vivir con los entonces futuros con
sortes D. José Manuel Alustiza y Doña María Josefa Aguirre, era su vo
luntad que á cada uno de sus otros tres hijos, cuando se acomodaran, se 
les entregara la cantidad en dinero que determinó, señalándola, y expre
sando que en esas cantidades iban incluidos sus derechos maternos, y que 
les ofrecía por sí lo que exceda después de cubrir dicho peculio adventicio, 
constituyendo hipoteca en seguridad de las cuotas indicadas, y por últi
mo, para el caso de morir sin otra disposición, mejoró por causa de muerte 
en el tercio y quinto de todos sus bienes á la citada su hija Doña María 
Josefa, con obligación de pagar ios señalamientos hechos, «aunque, de
ducida la mejora, no llegase»:

Resultando que el D. José Esteban Aguirre otorgó testamento en la 
villa de Segura á 26 de Marzo de 1888, ante el Notario D. Ildefonso Azcá- 
rate, en el que se refirió á la Escritura relacionada en cuanto á lo que á 
sus hijos correspondía por herencias maternas, confirmó la mejora del 
tercio y quinto á favor de su hija Doña María Josefa, y en el remanente 
de todos sus bienes, instituyó por herederos á la misma y á sus otros tres 
hijos ya citaños, para que los que sean los hereden, y nombró albacea tes
tamentario y ejecutor de su voluntad á D. José Manuel Alustiza y Picasa- 
rri, á quien facultó del modo más amplio á efectuar su testamento:

Resultando que por escritura otorgada ante el Notario de Segura Don 
Luis de Zubiaga a 30 de Octubre de 1899, Doña María Josefa de Aguirre, 
asistida de su marido D. José Manuel Alustiza y Picasarri, manifestó que 
su señor padre D. José Esteban Aguirre había fallecido bajo las disposi
ciones contenidas en la escritura de 7 de Febrero de 1877 y testamenta 
de 26 de Marzo de 1888, y que determinándose en ellas los bienes que de
bían percibir sus hermanos y coherederos, deben considerarse los demás 
adjudicados á la otorgante Doña María Josefa en pago de su legítima y 
mejora, y en tal concepto describía la finca denominada Iturrioz y un te
rreno llamado de Ayerza, cuya herencia y adjudicación aceptaba, solici
tando su inscripción en el Registro de la propiedad:

Resultando que presentadas en al Registro de la propiedad copias de 
dichos documentos, consignó el Registrador al pie de la referida escritura 
de aceptación y declaración de bienes &°ta siguiente: «Suspendida la 
inscripción del precedente documento por concurrir ai otorgamiento 
del mismo todos los herederos instituidos por el ja s a n te  D. José Esteban 
Ai T \ f el testamento del mismo que se acompaña', otorgado en Segura 
a 26 de Mano de 1888 ante el Notario D. Ildefonso AzcV.ate, y  también 
mencionados en la escritura de donación! su hija Doña María' Josefa, toda 
vez que esta sola heredera, acompañada de su marido, compar cee á acep
tar la herencia y solicitar la inscripción de las dos fincas que c emprende 
esta escritura;y como de los dos documentos antes citados, no sólo no re
sulta que suptdre la hubiese señalado bienes determinados, sino que bien 
al contrario aparece que fué mejorada en el tercio y quinto da todos los bie
nes descansan tt,e instituida por su heredera juntamente con sus tres herma
nos Dona María Juana, Doña María Victoriana y D. José Miguel Aguirre, 
£ l P? r e admitlKe ,a inscripción pretendida sólo por la Doña María Josefa 
ínterin sus hermanos coherederos no presten el consentimiento w ^ a r io  
para el decido complemento del acto de que se trata, bien sea renunciando 
sus legitimas a favor de su coheredera, ú otorgando nueva partición si lo 
creyeren conveniente, sin que sea aplicable el art. 1,056 del Código civil 
por no constituir wdaekra p a c i ó n  los señalamientos (por otra jfart? £  
debidos) que hace el causante D. José Esteban en la escritura de donación
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dicha: ñero, porque arbitrariamente hace la partición de
los b'i v  . le sus dos cónyuges Doña María Bautista Ea&to- 
rriags, quien primeramente casó, y después de los de 
Doñ* 1 i Josefa Eceolaza; y segundo,, porque no señala en 
m tes uto los bienes que solicita exclusivamente la Doña ■;
daría , fa, quien, sólo ostenta por ende el carácter de una ;
soben en unión de otros tres de igual daba y mejora- j
la acb en el tercio y quinto, y siendo anbs&n ble dicho I
lefect be ha tomado anotación preventiva por no haberse 
jolíeít >>'

a do que el Notarlo D. Luis de Zubiaga 'nterpuso 
iste ' o á consecuencia de la nota puesta por el Regis
trador -c ?'i \a escritura por él autorizada, pidiendo se declare
se har >hendida con arreglo á las formalidades y prescríp- 
cione- les, aduciendo en apoyo de su pretensión los s i
guí-'o \zonamientos: que habiendo dispuesto el causante 
D. J o  reban Aguirre que se pagaran las legítimas de sus 
hijos D María Juana, Doña Muría Victoriana y D. José 
Miguel i bienes determinados, debe entenderse adjudicado 
elrest J la herencia á la otra hija Doña María Josefa, en ! 
pago A gítima y mejora; que en ese supuesto pertenecen á ¡
Doñ^ • ia Josefa los inmuebles descritos en la escritura
cuy¡  ̂ 3 -ipción se ha suspendido, sin que á ello se oponga 
la con ación de que D, José Esteban Aguirre no haya po 1 
dido b u;'.: :• arbitrariamente la partición de los bienes de sus 
dos có' ■■ ‘ ges, puesto que las ñucas de que se trata son de la 
exclus pertenencia del Aguirre y no gananciales ni de sus 
mujer jue el contrato matrimonial celebrado por la escri
tura o de Febrero de 1817 es conforme á la costumbre del 
país, i < la que se casa algún hijo para vivir con los padres, 
formar -v lo que se llama sociedad de familia, y disponiendo 
éstos * < * su muerte adquiera dicho hijo*1 los bienes, con la 
oblig ■ a de la sociedad ó de los que sobrevivan de ella de 
paga? i -r mina da cantidad á los otros hijos en concepto' de 
pago '.U' .as legítimas, y el art'. 1.287 dtl Código civil exige 
se in u r. ‘rite el contrato de referencia según dicha costum
bre; v . como los hijos no mejorados suelen recibir esas 
legíhü1 v  anticipadamente y ausentarse, á países remotos, re
sulto' ie aceptarse la doctrina del Registrador, que se ce
n an . 1 1 tegistro á la propiedad nciral, puesto que ni es de 
hech ¡ rible contar con su asentimiento ai morir sus pa
dres ím ,aeden hacer renuncia al ausentarse, porque se tra
ta di 'i encía futura y lo prohíbe el art. 816 del Código 
civil:

Ib* si» tan do que el Registrador de la propiedad sostuvo la 
proci ib K*iu de su nota, fundándose en los motivos siguien
tes: q f̂" Duna María Josefa Aguirre pretende .inscribir bienes 
hereó. i i > de su padre sin contar para nada con sus herma
nos ni ligarse siquiera á pagar las asignaciones que su 
padr  ̂ iiízo, cuando basta leer el testamento de éste para 
obset v -e que sólo existe mejora á favor de Doña María Jo
sefa, i o que la institución es conjunta á ella y á sus tres 
henriM e- que el derecho de Doña María Josefa, según el 
contra * » anterior á sus nupcias, no puede tener más alcance 
que < i r i vado del testamento, puesto que en el mismo, ni 
seem p1 *ó la palabra donación, ni se señalaron bienes que 
fuera o m objeto, sin lo cual no puede suponerse, conforme 
al conc pto del art. 633 del Código civil; que no haciendo el 
testad* adjudicación alguna, no puede invocarse el artícu
lo 1.056 de dicho Código, sino* que serán aplicables los 1.058 
ó 1.060 del mismo, para que no queden infringidas las dis
posiciones sucesorias que se contienen en los 806, 807, 813, 
815, 817, 819, 829 y 1.052, sustancialmente conformes con 
las antiguas Leyes y doctrina del Tribunal Supremo, que 
exigía*\ el consentimiento de todos los interesados en la par
tición para que ésta se tuviera por eñeaz, puesto que el dere
cho de legítimas, como emanado de la ley independíente de 
la voluntad del padre y.anterior á ella, exige que los cohere
deros de Doña María Josefa Aguirre confirmen los señala-, 
mientes del testador ó que se haga nueva división:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto, declarando: 
que la escritura de aceptación de herencia autorizada por 
D. Luís de Zubiaga no se halla extendida con arreglo a las 
prescripciones legales, por no haber concurrido al otorga
miento todos los herederos de D. José Esteban Aguirre, y 
confirmó la nota que á la misma puso el Registrador, por es- 

. timar que, aunque la sucesión de que se trata debe regirse 
por los preceptos del Código civil, segúmla 12.a disposición 
transitoria del mismo, y podría aplicarse su art. 1.056 sí el 
testador hubiera hecho la partición, debe observarse que esa 
facultad no alcanzaría á que pudiera practicar también las 
de-las herencias de sus dos mujeres sin concurrir b u s  repre
sentantes; y que D. José Esteban Aguirre, ni en la escritura 
de.contrato antenupcial de' su hija Dona María Josefa, ni en 
el testamento, puede afirmarse que hiciera partición de sus 
bienes, sino en la escritura sólo hizo mejora á aquella hija y 
dispuso la entrega de los haberes maternos á los demás* cuya 
entrega no consta que fuera en pago total de sus legítimas, 
y podían constituir, por tanto, un anticipo de ellas, como 
bienes eoiaeionables, que no impide la intervención de los in
dicados herederos en las operaciones de testamentaría de »su 
padre, y en el testamento aparece aún menos dicha discutida 

: partición de bienes al referirse á los bienes «que sean» y al 
.remanente de ellos,.por todo lo cual es precisa la concurren
cia de todos los herederos, según los artículos 1.058 y si
guientes del Código civil:

Resultando que el Notario D. Luís de Zubiaga apeló de 
dicho auto, insistiendo en las consideraciones que ya tenía 
hechas en apoyo de su pretensión, citando además los pre
ceptos de los artículos 675, 1.075 y 1.284 del Código civil, 
según los cuales, hay que estar á la voluntad del testadox 
claramente manifiesta de hacer los señalamientos de Ioí

nenes que cada uno do sua Itijcii ha de adquirir, por no j 
oristír preterición da herederos foraosos, según la'doctrina j 
leí Tribunal Supremo en s i  Sentencia de 16’ de Enero de 1895, 
f que ni aun habiendo preterición» ¡si no se dejaran bienes á 
os hijos no mejorados, é  si los dejados fueran menos de. la 
egítima» todavía serían inscribibles los señalamientos res
petivos, según la doctrina sentada por este Centro- particu- 
armente en su Resolución, de 22 de Enero de 1898':

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
Luto apelado, por considerar justos'-y conformes á derecho loa 
Andamentos del mismo:

V ‘ tul los artículos 1.056, 1.058,1,059,-1.061 y la 12.a dis- 
joririm  transitoria del Código civil;, los-'artículos ,21, 65 y fió
le Ir Ley Hipotecaria y el 3.° de la'Instrucción sobre la ma
lera de redactar los instrumentos' públicos sujetos á re
gistro:

Considerando que la simple .escritura de aceptación de 
herencia y declaración, de bienes no es título bastante por sí 
sola para acreditar el dominio de -los .Inmuebles y derechos 
reales si no se halla conforme con lo establecido en las dis
posiciones testamentarias de que la misma se origina:

Considerando que la escritura objeto del recurso se funda 
en el supuesto de ser aplicable á la herencia de D. José Este
ban Agutore de cuya sucesión se trata, lo dispuesto en el ar
ticulo 1.056 del Código civil, lo cual no es exacto, pues aun 
cuando mn arreglo á lo prevenido en el mismo puede todo 
testador hacer por sí la partición de sus bienes, y debo pa
sarse por ella en cuanto no perjudique á la legítima de los 
herederos forzosos, podiendo usar de esta facultad el padre 
que en interés de b u  familia quiera conservar indivisa una 
explotación agrícola, industrial ó fabril, disponiendo que se 
satisfaga en metálico su legítima á los demás hijos, es nece
sario para que se cumpla esta disposición que el testador 
haya hecho uso de dicha facultad concreta y determinada
mente, expresando en el primero de dichos casos los bienes 
pa: tibies y la distribución qus haga de los mismos, ó indi
cando las reglas á que debe ésta sujetarse con relación á to
dos y cada uno de los herederos, ó manifestando en el segun
do de modo claro y preciso su voluntad de conservar indivisa 
alguna explotación, y niaguno de estos extremos se halla 
consignado en las disposiciones de última voluntad del refe
rido Sr. Aguirre:

Considerando que en ti testamento de 26 de Marzo de 
1888, bajo el cual falleció el expresado* causante, se limita á 
mejorar en el tercio y qntoto á su hija Doña María Josefa de 
Aguirre y Enatorriaga, instituyendo á la misma y á sus de
más hijos Doña María Juma, Doña María Victoriana y Don 
José Miguel herederos en el remanente de sns bienes,, haciendo, 
por tanto, una institución de carácter universal ó general, 
sin señalar ni adjudicar bienes determinados en favor de 
ninguno de los.herederos:

Considerando que si bien en la escritura de capitulacio
nes matrimoniales otorgada en 7 de Febrero de 1877, con mo
tivo del matrimonio de su nombrada hija María Josefa A gui
rre, se consignó que era la voluntad del padre que se diesen 
á sus restantes hijos Ds cantidades en dinero y los muebles 
que en la misma escritura designa, entendiéndose que en es
tos señalamientos van incluidos los respectivos derechos ma
ternos, no puede estimarse que estas disposiciones anulen 
las del mencionado testamento, ni tampoco que las mismas 
puedan interpretarse en sentido de que por ellas se determi
nasen los únicos bienes que debían adjudicarse á dichos tres 
herederos en pago de todos sus derechos, y que los restantes 
bienes, y especialmente el caserío llamado Iturrioz y el terre
no de Ayerza, debieran adjudicarse á su otra hija la referida 
María Josefa, como supone el recurrente: primero, porque en 
dicha escritura no se expresa que los señalamientos se hagan 
en pago de todos loo derechos legitimarios que eorrc&pondan 
■ á los otros coherederos; segundo, porque no se indica tampo
co que iodos los demás bienes hayan de adju iicarse á la Ma
ría Josefa, ni que las expresadas fincas hayan de conservar
se indivisas y adjudicarse íntegramente á. la misma; y terce
ro, porque en aquellos señalamientos se dice que van inclui
dos los respectivos derechos maternos de los referidos otros 
hijos y herederos, lo cual no estaba en las facultades de dicho 
cansante, pues ésie podía en todo caso disponer del caudal 
propio, pero no liquidar y señalar por sí exclusivamente el 
correspondiente á las respectivas legítimas maternas de sus 
hijos:

Considerando que viene también en apoyo* de los anterio
res fundamentos la circunstancia de haberse otorgado tanto- 
la escritura de capitulaciones como el testamento de referen
cia en fecha anterior á la publicación del Código civil, en el 
que se concedió' A los testadores la facultad de hacer por sí 
la partición de ¡sus bienes, por lo que lógicamente debe con
ceptuarse qi;e al otorgar D, José Esteban Aguirre dichos do
cumentos, m podía prever la posterior concesión de aquel 
derecho, ñique, por consiguiente, pretendiera ejercitarlo:

Considerando que en la misma escritura de declaración 
de bienes /  aceptación de herencia, por Doña María Josefa de 
Aguirre se reconoce que en la de capitulaciones matrimo
niales no se manifestó de un modo expreso ser la voluntad 
del citada causante el hacer señalamiento y aplicación espe
cífica de bienes para completo ps go de las legitimas correspon
dientes % los demás hijos del mismo, indicándose en aquélla 
que tal voluntad se deduce tan sólo del contenido de las 
cláusulas de dicho documento, deducción que no puede esti
marse fundada por las razones qiw quedan expuestas:

¡ Coasiderandc que no habiendo hecho uso el. causante Don 
José Esteban Aguirre de la facultad concedida en el citado 
artículo h 056 del Código civil, según queda expresado, es 
» indudable que para que la división y  la .adjudicación de sus

bienes pueda tener lugar han de consentir en ésta todos los* 
interesados en la herencia, puesto qua es nee-e-i-aria la concu
rrencia de todos ellos, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1.058 y siguientes del Código civil».pon lo que la 
expresada heredera Doña María Josefa Aguirre no ha podido 
otorgar por sí exclusivamente y sin la conformidad de los de
más causa habientes del propio Sr. Aguirre la mencionada, 
escritura de aceptación y declaración de bienes:

Considerando que careciendo de capacidad Doña María 
Josefa Aguirre para practicar por sí sola la liquidación, di
visión y adjudicación de los bienes de su difunto padre, y  
afectando esta falta de derecho á la validez de tales actos, es 
evidente que el Notario recurrente debió abstenerse de auto
rizar la escritura objeto del recurso, conforme al art. 3.° de 
la Instrucción sobre la manera de redactar los instrumentos 
públicos sujetos á registro, y que el expresado documento no 
se halla ajustado, como pretende, á las formalidades y pres
cripciones legales;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1901.=E1 Director gene
ral, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Pamplona.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r é CCION d e  'H i d r o g r a f í a .

GRUPO 49—27 DE MARZO DE 1901
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

Sos planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DE LAS ANTILLAS 

Is la  de Cuba.
D atos relativos al puerto de Gibara.

(Notice t& Mariners, núm. 54. Washington, 1900.)
Núm. 232,1901.—El Comandante del crucero norteame

ricano Eagle comunica los datos siguientes, relativos-al puer
to de Gibara:

Se ha comprobado la existencia de dos bajos en la entra
da, uno en la parte E. y otro cerca del centro,

El primero tiene un fondo mínimo de 15 pies y el último 
de 14 pies. Entre el bajo W . y la costa hay aguas profundas* 
pero varios picos de coral las hacen peligrosas.

Al aproximarse á Gibara se puede situar su posición por 
las colinas Cupeycillo, 3 millas al W ., y el Saddle, 5 millas 
al SSE.; también por el Yabazón y Cerro Colorado, dos coli
nas notables al S. y al W. del Saadle. La entrada puede ser 
reconocida por el faro.

El canal queda entre los dos bajos. Al aproximarse desde 
el W . enfílese el Saddle con el faro, marcándolo al S. 18° E., 
cuya enfilación conduce 4/ 4 de milla Ubre de punta Rosa. Una 
vez cerca del faro las boyas conducirán al fondeadero.

Desde el E. hágase rumbo para el lado N, de las colonias 
Cupeycillo.

Boyas.—Una boya negra se encuentra sobre el bajo que se 
extiende desde el faro V* de milla haoia el NW. Una boya 
roja señala el lado E. del bajo frente al fuerte Fernandina. El 
bajo dentro de te, entrada, sobre el lado E., no está marcado 
por boya.

Fondeadero.—Por la conveniencia del manejo de la carga, 
los buques mercantes fondean generalmente en la parte SW . 
del puerto frente al muelle, en unos 5,25 m. de agua. En 
esta posición enfilarán el viento y casi pondrán proa á la 
mar de leva.

Se ha encontrado un buen fondeadero sobre el lado E. ó 
de barlovento de la había al N. y W . de punta Hornos. En 
esta posición la mar de leva viene casi de costado y los bu
ques enfilan el viento reinante. En caso de querer permane
cer algún tiempo se puede largar una amarra por la popa, 
fondeando el buque con la proa hacia el N. 4/ 4 W . más ó me
nos, presentando el costado al brisote.

Población.—Gibara es puerto de mar de Holguín, unas 15 
millas tierra adentro, estando unido por un ferrocarril de vía 
estrecha. La ciudad está sobre el lado W . de la bahía, sobre 
la falda de la colina, y tiene 5.000 habitantes; es saludable, 
aunque no existen aguas corrientes ni alcantarillado.

Víveres.—Los buques pueden obtener provisiones. Carbón 
no hay. El agua se toma de aljibes.

Pilotaje.—Para buques extranjaros es obligatorio el pilo
taje y los prácticos se toman frente á la entrada.

Comunicaciones.—Un ferrocarril y una línea telegráfica 
militar comunica con Holguín. Los vapores de la línea He
rrera mantienen dos veces por semana la comunicación con 
la Habana, Santiago y los puertos principales de la costa 
cubana. La línea Munjon comunica con Baracoa, Vita, Padre 
y Nuevitas. Un número de pequeñas goletas viajan entre esta 
plaza y varios puertos menores á lo largo de la costa NE.

Mareas y corrien tesV a. amplitud de la marea es de unos. 
0,50 m., con escasa corriente. Después de fuertes lluvias la. 
corriente de la baja mar va algunas veces á lo largo de 
costa E. con una fuerza aproximada de 4/4 de milla.

Plano núm. 408 de la sección IX.

M A R  M E D I T E R R Á N E O
E spaña.

B oya lum inosa en la  extrem idad del nnevo d i p a  del 8 
dei puerto d© V alencia . *

Núm. 233, 1901.—El Sr. Comandante de Marina de Va
lencia comunica, con fecha 22 del actual, que en. el mismo 
día se ha colocado en la extremidad del nuevo dique del S. 
de aquel puerto la boya luminosa á que se refiere el Avisa 
numero 5S/iss de 1901.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 14.
Plano núm. 295 A. de la sección III.
11 Director_d8 Hidrografía, I jitx,.io Lpakoo, ^
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62 5 Abril 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 95
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n .

S R O C IÓ N  Q U I N T A .  -  B B N K F I C E N C I A  

R elac ión  de Ieb Ornees de la Orden c iv il  t e  Beneficencia <pw se han concedido durante los meses de Enero, Febrero  y  M arzo últim os.

NQ'MBBIB' BE LOS IK'fllKSáD'Oi PROFESIÓN PUEBLO MOTWOIA,
Clsst
lie

la Cruz*

AUTORIDAD
que ordené la instrucción del expediente,

1 MOTIVOS Í)E LA CONCISIÓN

Práctico.» * ** % 

Guardia civil. *

S.óeoasLaü

M m ed in i-
'11* , ,

Guipúzcoa * 

Córdoba... 

TdaTti * * *■ *»»

8.a El Gobernador.. .................... .......... . •

l

Haber salvado la vida á los tripulantes del buque dinamar
qués M í i # » * .

Haber salvado la vida á los dueños de una casa incendiada
Juru Cordón Agu ilar. ..... .......

;! l , a Idem *«■» »* ........................................

Nicolás Martín Vela ye©**., , * *. 
A ai wiiü Rodríguez O1 e tomín o * ,

| Idem .***. .
Las Rozas .

; Cazalegas.*

V illarejos.. 
San Vicente

1 8,a Idem* * *»* •«*»• * • .......................... . * *

y  á los hijos de éstos, de cuatro y seis años respecti
vamente.

Idem.
Madrid. *., | 3*a Idem* * * * •»•••*•*•••••••*••••••*••• Haber salvado la vida á un repatriado de la isla de Cuba. 

Haber amortajado y dado sepultura al cadáver de una va
riolosa.

Su heroico comportamiento.

1 Mediifíft . . . . Toledo.. *,» 1/ Idem • • * * *»•, * * * • % * * * * • • • • , . . . . . . . .

Ramón EbCarcha G arcía ...........
.Manuel Fernández Díaz,,. ..... . ,

Guardia c iv i l*
M ein*. *.»,, ¡i,. *

Madrid. . .  * 3.a Idem. * * * * * *». * * .**••• .•••*•••••••*

da la Bar-
Santander .
Id em ,.......
Idem ,.......
Idem ..........

"g a Idem •».* * . » * . » « * Haber salvado la vida á cinco náufragos»
.Idem*
Id m 
Idem
Hab i1 salvado la vida á cuatro obreros.

Los servicios prestados en la inundación del 2 de Febrero 
de 1900.

TV? Atn

Tuinas Mantecón Pazos ,»■, „ , , ,  
Félix Canugolio Expósito........
Waldo del Amo González,,, 
Francisco Latorre... . 
Manuel Blanco Fresno .,, *. . , .

Ido in .. . . . . . . .
Idein « * 3.a Idem * , ,»* ,» »* »* ,  *, * * ,# ........................

3J1 Idem •, • • * * • • * . » » . . . . . .  * * • . . . . . . . . .
fiiein ,, *. 3.a Idem * * *. * •, * .» .  *. „,,,, *»»
Gracia . , . .  
Puebla de 

Sanabria.

Idem* •»«»* .

Barcelona . 

Zamora

Idem . . . » » »

3A Idem * * , » «• .* • *  * » , . . . . • , .
Guurdía civil,.

l* lfc Idem * • «i * • * * * . . . .  • * * . . .  • . •

Ignacio T nimbo Torres........... Idem *» • 3A Idem .............................................. . • ..
A nsp-ftl Martina* Ant¿n Idem ,. . . . . . . .

Idem > » »
Idem.,.......
La Bañeza..

Idem

Idem ,»>»«,, 3 a Idem i.. • » . . . . . . .  *»*
ALLUlu.*
Idem.
Los servicios prestados en la inundación del 12 de Febrero 

de 1900.
Idem.

Los servicios prestados con motivo del choque de trenes ocu
rrido entre las estaciones de Quintanillejas y  Burgos. 

Idem.
T f\ OtYI

Kii^enío Tiámpy 4 sen i o . . . . . . .  . León ». * •.» 8.a Idem». * . . . .  • ..  * *. * * .......

Beogracias Abad González,., 
Doña Melchora Torres Anduaga*. .

Idem * » Idem «• «»•  * 3.a Idem, . . . .  • . « . . . . . . . . . . . .  •••••.•••
. » Q u in tan i- 

Dejas.. . .

Idem .. . . . .

Bargos 

Idem . » . . » ,

1.a El Capitán general.............................

A licia Armieis. ! p 1.a 1 dem.......................................... .
D.- Tomás Asenfo ..* ,*• » * „ . , » , *  , M édico.......... Idem» » * » , , Idem, * . . . . i  a Idem ....................................................

Máximo Zayas Tejada,»»*» Propietario » 
Idem »• • i > ■ ■ i

Idem. • .. , Idem. • ..« 3.a Idem .................................. Idem.
So tero Bartolomé. » ! Idem . . . . . . Idem......... 2.a Idem .................................................... Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Haber dado albergue y alimento á todos los pobres que se 

presentaron durante cuatro meses.
Haber salvado la vida á un anciano.
Idem.

Juan Marqnina García....... .... p Idem......... Id em ... ,  • • 2.a 1 Idem ...............................................
Valentín Núñez Montaña». » . » , .  
Remigio Frutos . . . . . . . . .  >» , ,,,

P Idem * • •». Idem. *. *«. 2.a' i Idem............................. .............
Torero •••■*• Idem Idem ,,»,,, 3.a Idem.............. ............ ........... .

Sh tu ruino Fernández »» ,,, ,» Idem ..... ». Idem ...... Idem ....... 3.a Idem ............................o.......
Juan Franco. . . . . . . . ,  *, ,, ,,,0, Guardia civil.. 

Idem......... * .. ■
Idem» . . . . . ' Idem . . . . . . 3.a i Idem ..................

Agustín In fa n te ... • • • • • • • . . , .1 Idem . . . . . . Idem......... 3 a Idem ......................... .............. ..........
Víctor Rodríguez......,.., .».,
Pantaleón López Martínez»•... •

Idem Idem* • •.. • Idem ... •,» 8.a Idem .......................... ............. ..........
Idem Idem» ■••••' Idem ......... 3.a Idem. ..........................................

Gonzalo Gil-Delgado,.......... „ „ J Idem Idem .......... Idem «... •. ¡ 3.a Idem ............................................... .
Félix García Media v illa ..»»....
Bernardíno A greca z »».. •»«,».«

Idem............. Idem.... •. Idem.......... 3 a Idem ................................... .................
Idem,»........
Guarda del tren

p

Idem ...... Idem ...... 3.a Idem, ...................... ............................
Anastasio Sánchez J Idem...... Idem ...... 3.a Idem . ........... ......................
Laureano Arconada Idem...... Idem ......... 3.a Idem.................. ...................
Andrés Muñoz. . P Idem . . . . . . Idem *. . . . . 3.a Idem .................................. .............
Miguel Ruiz., „,, Idem,.. . .  .. Idem. 3.a Idem ................. ...................................
Tomás Maestre - > i Idem .. . . . . Idem . . . . » , 3.a Idem ........................ ....................... .
Julián Hernando , •», *, •» Maletero...,. • Idem...... Idem 3.a Idem .................................................
Fermíti Serrano Gil .,.,, Escribiente • •. Idem * „.... Idem . a .... 3.a Idem....... ..................................... .
E da ni s bao García A l vnrsz., ,, ,, Carabinero . . . Idem . . . . . . Idem . . . .  • 3.a Idem................. ........................ .
. miiio Rodríguez García,,
Félix Rubio Maclas».,. •»., •»•.

Abogado,*... * Madrid. . . . Madrid. . . . 1.a El Gobernador......................................

Guardia c iv i l . 
Idem

Molina . . . . M u rc ia . . .  ■' 3.a Idem ................................... .
Pedro Beltrán Gómez.*. * > * » . . , . Idem . . . . . . I  dem. . . . . . 3 a Idem .............................................. .

L  que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Julio de 18o7. 
M 1 U 2  de Abril de,190l.=El Director general, C. Groízard.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

;£ilaá€to á  las Vnh.n.i£ii.a€ÍoBe:B autorizada# por e l Ayuntam iento de esta C o rte  en  e l d ía  3 9  de m a r z o  de 11901.

Relación ináiwigflnal de ias inhumaciones.

HOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS
m m , Um m . Din,

ESTADO

1T\ tOtl .«í ,r >i 4 '««! lUf >r!b'Mi>|Mli'ittli "Irtii jtif ,Lin¡, Mi 15 | > • 1 Soltero;.  * # # #. . » , Septicemia..* « «  • . . . • . . t , . . . , * . , » , Hospital Provincial.
Verdad, 8.

ju* t/ftSuOi nerranaon..........* *»* •. *«• • * * *. * * *»* * * ® •»
U'D 'í jTfc lí̂ 'Ül , u «,  ̂m A ,d„ ! » ■ 15 Párvulo. • • » Viruela. » * . » . • . • • • • . . .  *. ..........................
"Utfxmj h :yn5 iw jeji!- Él/, 'ip'f'rtl rt « u, ,u „ u, „ ) .10 i Idem .................... Sarampión#........... . Píamonte, 23. 

Santiago el Verde, 11.i 'á p j 5 Idem, . * # ....* * •. * Idem.. * * *. # *. • * * * *. *••••••• .* .•*•••••*•
'fnon iflínrrirliiilinii . „ . „ _ i ' l > > i Idem.»» *. » «*  * *»*. Gríppe.. ........... ............. ............................ Pídal, 1.
.TiP 'snlii'es T?ftd,i*fi0irii'(a"i¡r . „ . - . * bj > p . | S o l t e r o p ! Tuberculosis". Plaza de la Taza, 3.
JnfflA OtiTrin. * . . ¡̂ 26 > i , P Idesn#................... Idem .................. ............... *............ ..... Bar celó, 5.

30 - p Mem .,.. • * * . . * . . . Id em .. » .......................................... Aguilar, 3.
Hospital Provincial.
Idem.

A m crpj 1» RÍVA , . . . L . . ■ , . . i 19 p , 1 ♦ Idem»,*.' #«., * * *#,*, * Idem #. « .  * • * *. * • •«•
J11 ATI HfiT*HÍÍU . * * s . • . i» ,i . é . -i ', . «i , «i «. - • . - - ,i .ene1 61 ■ p \ Viudo. , , * . *  * • *,. Carcinoma del estómago................ .
Do TR i'meto Garfil a, P i CasadOo**,, * # . Endocarditis. ................................... . San Vicente, 59.

Plaza del Dos de Mayo, 4. 
Almansa, 11.

JllfftTI fiift'ROftTL * « « . » - - , *i * . * . * „ * i«i 1 81 p i Viudo . • i • • i • • #' # Bronquitis,
Antonio Gómez ■»«»•» »• • * « • « . » » « , , » » » * ,  • » . « » » *  * i p r- p I Párvulo,»* *, * • , . . Idem capilar
Rafael Guerrero , , , ,  , , » $ » ,  i #, . » »* #, $ *»» t " 15 ■'1 p ' ! Idem ■ Idem aguda, .............. ...... ........ Barcelona, 12.

Santa Engracia, 52. 
Olivar, 50,

FpFnarido G,0'iuizálfliz „. ........... ........... . ., , , ,  . „ , . í p 1 * j 'Idem,.* ............. • ! Bronquitis................................ ............... .
'José A  bella ,, *» • p,, „ * „ * . #, # #»»,»«, 1 1 7 > Idem»., ,•#•«» »  # #. Idem „.»»■....... .......................... ..........
Rafael Cogollos *» •»•«* • . « » « » * ,  •, # ¡ * t» 1 25 > p  ‘ Soltero,,, : Pulmonía................ ............. . .............. . Serrano, 48.

Trujillos, 6.
| Hortaleza, 90 y  92.
Lugo, 16.
Virtudes, 12.
Desengaño, 16.
Plaza del Alam illo, 1, 
Fuente de la Teja, 2. 
Rodríguez San Pedro, 5. 
Velázquez, 48.
Montera, 16.
Antonio López, 54. 
Hospital Provincial. 
Peñón. 44

Luis de Porras,,, •»•, * „..,»* „ , » » » , , , ,  „, 0 m „ # „ l#( # ,, »-¡ 59 » p 1 fiado»»* .•••••* Pneumonía.,.........................
Joaquín Snáfez,»* * *»*.  r * • * « • , . . ,  „ # „ *, P * #,. # m # „ m ,*, # 1\ 36 i p , Soltero,,.*.*#.##» : Idem** *. * * * .................. ........................... *
Andrés Rodaje»,, , , » » , , , , , ,  ,t * , , #,, ,s, # #  f ,t # ■ 41 i 9 p 1 Casado .................^, Broncopneumonía.......... ............... .
José Rey.......... ........ „ , ,  „ w , „, #, , # ,É „ 15 P p ' ' - Idem,,. •• #.#•„ Idem .................................. * .....................
Luis 'Jiménez ■. »*»•» »  ,,,», * ...... * #, 0 „ 0 „, ( # , #, „„ ,it # 1 P p ' | Párvulo,, i Idem ............................................ ...........
Ramón Alvarez * ™. • * • . » #, p ,t „ „ * .... . #., t, , # # „ „ 0 é *,, p f ' i ■ 2' p  ■ 1 ídem,.............. Gastroenteritis...................................... *.
Agustín Alonso, . .  * * * *,.,. *. * . , * , , ,  „, 0,,( #  11# # ..... j 45 p i' p Casado................ Apoplejía cerebral#......... ..........................
Andrés Mijía»* #* » » .#» . » * .  * . » . , .  *.«* * . ,  * , » » *  •«• ♦ • 54 p p 1 Idem», -.......... ..... I Í e J ........................................ ................
Benito del Río». , , , « * , ,  *...*,, fl „ * li(, r#l „ „ # „ ((l ## ! ' 60.

¡ i
p p jí liiem.......... Idem............... .. ........... .......... ............. .

E i uar do G a ñ i l - , ................... , , , ................... ..... p' p Soltero i Meningocerebritís......... .
Herm ojenes PradílJo.», , , ,  f f t *,, # $, .* t .# t r t , t ,*1 65 t p Casado#.* •# Reblandecimiento medular.
Rafael Gómez. * • *. * , , , » , » 0 0,,»,, m „ „ # # 0, # # 0 „ # # * ,«

! í °
p p Idem*#** •*•*«»•«•! ■ Parálisis medular.................... *,

Lázaro Lázaro1 Muñoz» * * , » * » » *  * * > * ■»..« # „ * #»», # #* l p P a n o li A,trepsia, . , .
Jü'.o Garc:; .......................................... ............ .. - •. í i p p 1 i<ifm ..................... Ídem .......................................................... 1

JL UiLVUy
Hospital Provincial,
Velas, 10.
Hospital Provincial.

M ía ; je! CldjllGZ , . . .................................... .
Ang el Lastel&o.«. • • * * * # • # • # # • * *«* #»* • * * * # * * • # • # • •

¡ # 
! » ■p :

I t e m ., . ,,
1 Idem #, * »# f # * i « «i»

R aqu itism o,.,....... ..........
Debilidad congwnita„e .................... .
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D. Francisco Menéndez................................. ............... 94 » y Viudo . Senectud.......................... .......................... Süva, 31.
Ramo a Espino....... ........................................ 62 y > Sin díaíyndQfdc*n . . . . . . Sevilla, 16. 

Depósito judicial.
ftpnfí* T?tio r j * í *  Aft

Un hombre desconocido............................................. » > y
Feto masculino....... .......................... , ........................... y y
Idem.................. .. - .  ......................................................... y y

y £ O&JULlcl JCiIig 11*0 i ti f uo*
Galileo, 19.
Verdad, 8.

Fuente del Barro (ventorro). 
Arganzuela, 33.
Lavapiés, 38.
Morejón, 3.
Hospital Provincial.
Hospital de la Princesa. 
Particular, 9.
Abascal, 14.
Peñón, 16.
Goya, 33.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Santa Engracia, 68.
Madera, 11.

Idem.................................................................................. y y
$

Doña Emilia de Frutos..................................................... 1 y y

$•

f'ATlflnATífp
Pilar Andrés.......................................................... > 11 rx rrmiríii
Petra Pérez........................................................... 4 y y Idem .Jesusa Iílana............ ..................... ....................... 23 » y Tuberculosis! . . .  . . .
Isabel Martín...............................7 ........................ 40 y 1 d&m. . . . . . . .

Idem •. * .©o.
Idem . . .  . . . . .  . . .Matilde Pastrana................................................... 21 » y Idem • . . .  •••»• . . .  . . .  . . . .María Peña................. ................................ . 19 > y Idem . Idem . . •. •

Braulia García........................................... 57 > y Casada . Cardionatía . .  . . . .  . . . . . . .
Teresa Cortina................................... .................... 55 > y Viuda . Dpíyftnftrftftión ftardíapa
Rosario Tello......................................................... 24 > y Casada . Oolanso cardíaco -
Mañuela Gómez..................................................... 54 » y Idem. . . . .  • • Idem . . . .  . c
Martina Moreno..................................................... 12 y , Soltera. . .. . .. Idem . . . . . . .  . * • • • •  . . .  •
Gabina Fonseca..................................................... » 2 y Párvulo .. •. Idem. . . .  . .
Dolores Couso......................................................... 40 y Casada » • • Bronnnitis crónica
Anastasia Matesanz.................... ........................ 19 » y Viuda............ o . . . . Bronquitis............. • . .Julia Martín........................................................... 1 y y Párvulo.. . Idem.. • • •. . Ayala, 6.

Aguila, 24.
Hortaleza, 42.
Costanilla de San Justo, 1. 
San Bernardo, 56. 
Sombrerete, 3.
Santiago el Verde, 6. 
Príncipe, 23.
Portillo, 2.
Ave María, 20.
Barco, 34.
Camino de Canillas (tejar). 
Plaza del Alamillo, 5. 
Depósito judicial, 
ídem.

Carmen Chana............................................... . 1 y y Idem. . . . . . . . . . . Idem. . . .  . . . .
Raimunda Pérez ................................... ................ 56 y y Casada....... ...... •. Idem.................... .. ........... .. •
Andrea Orejas........................................................ 82 y y Soltera........... .. Broncoirneu manía
Jovita ReaL.....................................................  . . . 61 > » Casada * , . Idem .
María Vergara........................................................ 68 y > Viuda.. . . .  <*. . . - Pulmonía . . .  . .
Angela Lozano.................... .................................. 78 y y Idem ......... .. Congestión milmonar
Concepción Saltiny........................................ .. 56 » Idem. . . .  . . . . . . Atrofia m u s c u la r  .
Lu'sa Moline............................................................................. 45 » y Casada . . . .  . A nonleiía oprehral
Clara Gómez........................................................... 1 y y Párvulo.. . . Meningitis... . • . . .  . . .  ..............
Concepción de Córdoba......................................... 2 6 Idem Idem.............................. ........................
Matilde García....................................................... 1 > y ídfcrn Eclampsia........................
María Santos................ ................ * y 14

y
Idem... . . . . . . .  . . Raquitismo.......................................... .... .

Francisca Antón ................................................................... y > y Intoxicación............. ..................... • ^
Gabina Portero....................................................... y > y y Heridas....................... . .

R e s u m e n  p o p  c a u s a s d e  l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 1.° de Abril de 1101.== El Director general, Angel Pulido.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de 1«1 legislación vigente; y en esta sentado, las enfermedades con
signadas 1en el grupo da infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de iníecto-contagioras impHcsn la necesids#
de ejecutar Jas disposiciones establecidas sobra aislamiento ds las personas y desmieceión^de las materias contumaces y ds las habitaciones dt los enfermos. 

(2) En esta ¿asilla consi^naraii las defuncknes ocurridas por accidenta, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
i*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i encías provincia!es»

LUGO
D. Juan V. Cernadas, Presidente de la Audiencia provin

cial de Lugo.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la. G a c e 

t a  de M a d r id , se cita, llama y emplaza á Tomás Lanías Fer
nández, de diez y siete años de edad, soUero, hijo de Ramón 
y Adalmina, natural y vecino de San Julián de Gaibor, par
tido de Villalba, en esta provincia, jornalero, para que en el 
término de veinte días se presente ante esta Audiencia con 
motivo de la causa que se le sigue, procedente del Juzgado 
de Villalba, por el delito de daños; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S, M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad su Augusta Madre la 
Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial, proced>n á su busca y cap

tura, caso de ser habido, poniéndole á disposición de esta 
Audiencia én la cárcel pública de esta ciudad con las seguri
dades debidas, por haberse dictado contra el mismo auto de 
detención.

Dada en Lugo á 18 de Marzo de 1901.—Juan V». Cernadas. 
Agustín Yida. J—2081

PALMA
D. José Antonio Fernández Montejano, Presidente de la 

Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Gomila Alcover, de treinta y cuatro años de edad, hijo 
de Juan y de Sebastiana, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Felanitx, y actualmente de ignorado paradero, procesado 
con otros en causa sobre robo de cerdos, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente ante esta Au
diencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde,

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referi
do procesado, y conseguida, lo pongan en la cárcel de este 
partido á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma á 21 de Marzo de 1901.=José Antonio Fer- 
nández.=Juan Alcover. J—2111

— —  ..

SEVILLA
La Sección segunda de esta Audiencia provincial.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Roldán 

González, de las circunstancias y señas que al final se deter
minan, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en los 
estrados de este Tribunal, sitos en la plaza de la Constitu
ción, núm. 1, á fin de que pueda asistir al acto del juicio 
oral de la causa seguida en el Juzgado de San Vicente de esta 
ciudad por el delito de estafa, en que el Emilio Roldán es 
procesado; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida- 
les, y ordena á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del referido Emilio Roldán González, y en caso de ser 
habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición 
le la Sección expresada.

Y en virtud de lo mandado por la misma, expido la pre
sente en Sevilla á 21 de Marzo de 1901. =r-El Secretario de Sala, 
Ramón F, Sánchez.

Circunstancias y señas del procesado.
Es hijo de Rafael y Ana, soltero, de nueve años de edad*,
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natizre y vecino de esta ciudad, calle Ciegos» núm. 6, sm  profesi >, estatura proporcionada á su edad,, colon moreno pelo net.ro, cejas al pelo y sin señas especiales. J—2112

-Jí n e g a d o s  d e  i n d i a n e r a  £ n $ t a m e l a ,
ALICANTE

D. Gamón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este partió* ,
A J i de igual clase y municipales, Alcaldes» fuerza de la Gn&rd civil y demas agentes de policía judicial de la Nación, 1 go saber que en este Juzgado y por actuación del que refren 1. se sigue causa por el delito de sedición contra un tal S in t i  * y un chiquillo conocido por el Misfcero, y he acordado exj ir la presente requisitoria» por la que, en nombre deS. M 1 Rey D. Alfonso YIII (Q D. G ), ruego y encargo álas ex i asadas Autoridades y agentes se proceda a la busca ycaptor de los referidos procesados, poniéndolos en su caso, fon  h  seguridades conve ni m  Ls* á disposición de este Jtiz 

gMo* las cárceles de este partido,Y ra que se personen en el mismo á responder de los ca^goí ine les resultan en dicha causa, se les concede el té r mino diez días, contados desde la inserción de la presente ©n el ' d e t í n  oficial di. esta provincia y G a c e t a  dr Madrid; apere i los que de no verificarlo les parara el perjuicio á que hnble luga1' con arreglo á la ley por su rebeldía,Da > en Alicante a 23 de Marzo de 1901.=Ramón Villar, Por su mandado, Salvador Pérez.» J—-2085
ALVODÓVAB DEL CAMPO

13. 'osé María Gómez y Sánchez» Juez de instrucción de esta c >dad y su partido.Pío la presente se cita y llama á los padres ó parientes mas y Ximos de Juan Cárdenas Arriaga, natural de Abla, provL. ha de Almería, de profesión mió ero y de cuarenta-y dos añ s, para que dentro del término de diez días» á contar desde Va inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Ju?g» •> al objeto de ofrecerles las acciones del art. 109 de la ley d* Juiciamíento criminal en la causa que se instruye sobre r:*i-,rte de dicho sujeto; previniéndoles que si dejan de hacer 1 les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- des., as! civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á llevar á efecto la citación acordada.Bada en Almodóvar del Campo á 25 de Marzo de 1901.=  José M. Gámez =Por su mandado, Indalecio Gil. ■ J—2086

ALORA
D„Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca del jumento y efectos cuyas señas se dirán, qué fué hurtado á Pedro Galán García, vecino de Almogia, y encontrado, su detención» así como de la persona en cuyo poder se encuentro no comprobando su legítima adquisición.Dad) en la villa de Alora á 22 de Marzo de 1901.=Juan Antonio Delgado.= Por mandado de S. S., Garlos Moreno.

Señas.
Un jumeutú entero, de un año y  medio de edad» sin h ie

rro, cun a a c matriz en la pata trasera:izquierda en bu p arle superior.*
Dos azadones.Un saco de paja vacío; yDe 18 á 20 ristras de ajos. J—2087 1

ARENAS DE SAN PEDRO1 '
El Sr, D. Enrique de Leyva y Oliver, Juez de instrucción áe este partido de Arenas de San Pedro, por providencia de hoy dictada en sumario seguido con el núm. 184 del año 1900 por robo á Félix Hernández Mué daño, hecho verificado la noche del 27 de Agosto último, ha acordado se cite por medio de la presente á dicho Félix Hernández Muedano, de treinta y dos años de edad, soltero, natu 1 de Casar de Palomero» en la provincia de^Cáceres, el que e hallaba en Gavilanes (Avila.) ©1 referido día 27, y en la ct? h elad se Ignora» para que dentro de diez días comparezca m este Juzgado para prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.Dado en Arenas de San Pedro á 21 de Marzo de 1901.=E1 Escribano, Ladislao Cuenca. J—2068 '

ASTÜDILLO
D. Euquerio Dueña, Juez de primera Instancia de este partido de Astudillo.Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juzgado y á testimonio del Escribano que refrenda se sigue expediente en concepto de pobre á Instancia del Procurador Don Juan Escobar, en nombre de Francisco Barcenilla Lozano, vecino de Madrid, para que se declare la ausencia de su hermano Pedro Barcenilla Lozano, domiciliado últimamente en Itero de la Vega, de donde se ausentó haca próximamente trece años, ignorándose su paradero, y se nombre al Francisco administrador y representante del ausente de todos sus bienes, derechos y acciones; practicada la información testifical ofrecida con citación del Sr. Representante del Ministerio fiscal, se acordó publicar los dos edictos que la ley preceptúa, habiéndose hecho del primero y hoy se hace del segundo, de conformidad con lo solicitado por expresado Procurador, llamando por el término de dos meses al ausente Pedro Barcenilla Lozano y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes si aquél no se presentare; y se previene á los que se crean con mejor derecho que el recurrente, que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al comparecer en este Juzgado._ Dado en Astudillo á 23 de Marzo de 1901.=Euquerio Lue- na.=E i Escribano, Basilio Ordóñez. 101—P

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito do Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Vila Lasas, de veintiocho años de edad, carretero, hijo de Antonio y Francisca, natural y vecino de esta ciudad, á fin de que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de -cumplir la pena que le fué impuesta en causa sobre hurto; apercibido caso contrario á lo que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a la s  Autoridades y

agentes de policía judicial procedan á la captura del expresado sujeto» y conseguida lo pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 190L=Dionisio Cal-vo ==Pur disposición de S. S , y por D. Miguel García Marino» Juan Freixa, habilitado, “ ' J—2064

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de Instrucción del distrito de Atarafeanas,Por la presente se cita v Ihraa al procesado José María Bertnúilei Gaucher., natural Je Mirón, provincia de Sevilla,hijo de Antonio y de Ana» tlr \ u u t i  iós años de edad» soltero, litógrafo» que dijo habitar en la c lie del Mediodía, núm.. 10» piio segundo* puerta cuarta» y cuyo actual paradero se ignora» para que dentro del término de oche días» contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  dh Madrid y Moieíin §0emi de la provincia» comparezca ante este Juzgado, situ en el Salón de San Juan (Palacio de Justicia), al objeto de practicar una diligencia en el sumario que contra  el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el consiguiente perjuie;o .Al propio tiempo se ruega y en^rga á todas las Áutori- des y agentas que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del referido proejado y de conseguirla lo pongan en las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este Juzgcdo.
Dada en. Barcelona á 22 de Marzo de 1901.=Dionisio Calvo ,=Por mandado.de S. 8., por D. Juan  Hibernan» Víctor Pedret, habilitado. J—2065

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho Gañas, Juez de instrucción del. distrito del Norte de esta capital,Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de lesiones contra Vicente García he acordado» por providencia de este día, la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á dicho procesado Vicente García Esteban para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de Justicia» situado en el paseo de San Juan, con el objeto de responder á los cargos que contra el mismo resultan; siendo apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.Gen tal motivo, ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a la busca del expresado sujeto, cuvas señas personales son: de treinta y siete años, hijo de Yiceate y Luisa, soltero y natural de Mira, partido da Cañete, y en el caso de ser habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado en. calidad de preso y á los efectos del indicado sumario.Barcelona 23 de Marzo de 1901,=Tomás S&ncho.=El E scribano, Recaredo Culebras. J -2066

BAROELONA—PARQUE
B. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito-del Parque de Barcelona.En virtud de la presente» que se expide en méritos de la causa criminal sobre defraudación á la Hacienda contra Ramón Romacho González, de cuarenta y dos años, casado, vecino de Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, rrngo y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de ia policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Ramón Romacho González,Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 1901.=Segundo Fernández Argüe!les.=El Escribano, Enrique Parcet. J—2036

BAROELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á la penada Gertrudis Beltrán Rius, hija de Pedro y de Ventura, de veintitrés años de edví, naturU Tgmkda, solter**, camarera vecina de esta ciudad, que habitaba en la calle de San Benito, números 9 y 11, pisó primero, puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del terminó de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante el presente Juzgado á fia de notificarle la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de esta ciudad en méritos de Jacausa seguida contra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de la referida Gertrudis Beltrán Rius.
Dada en Barcelona á 13 Marzo de 1901.=Pedro Samora. =  Por mandado de S. S., José de Romero. J—2037

D. Pedro Samora Aragonés, Juez ds instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre estafa, se cita y llama á los tenedores de 21 obligaciones del ferrocarril de Francia, Roda á Reus, números 84.245, 93 576 á 85 y 98.156 á 65, y de 10 billetes hipotecarios de la isla de Cuba á 5 por 100, números -7.114, 157.584, 173.444 á 50 y 173.460, y de los cupones de dichos valores á partir del 1 0 de Octubre de 1900, para que dentro del término de diez días á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ala derecha, al objeto de presentar los valores referidos ó sus cupones igualmente indicados; previniéndoles que de no verificarlo quedarán incursos en la multa de 5 á 50 pesetas
Dado en Barcelona á 21 de Marzo de 1901.=Pedro Samo- ra.=Por disposición de S. S., Ramón María Dodero, habi- htado. J—2038

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Un versidad de Barcelona. j
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 1 numero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal

se cita, llama y  emplaza al procesado Juan Pía y  -Máten, de diez y ocho años de edad, hijo de Antonio y Antena*.,, de oficio chocolatero, natural y rech o de esta capital;. habitante en la calle de la Fruta, núm. 2, tienda, de don e se ha ausentado, ignorándose su actual paradero, á fin de que -dentro del término de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín sücial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de n tiscarle el auto de prisión que contra el mismo he dictado en causa que se le sgU 8 por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar si no lo verifica.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Qf D. G.)>, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de conseguirla, conducirlo á mi disposición en D s cárceles n acionales de esta capital.Barcelona 22 de Marmde 190L=Pedro Samora„= Por orden de S* S., Antonio Godorníu. J*—2067
BETAN108

D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Jues de instrucción de Betanzos.Por la presente cito» llamo y emplazo al procesado Ignacio Barral Arés* hijo de Guillermo y Josefa, de esta ciudad y  ausente en ignorado paradero, para que en término de octavo día comparezca ante este Juzgado con el fin deshacer las presentaciones que le están ordenadas en el sumario que se le instruye por atentado á los agentes de la Autoridad; previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará* el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades,, asi civiles cornos militares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, por estar  ̂ decretada su prisión provisional.Batanaos 18 de Marzo de 1901.=JustMIano F. C&mp&0.=s De su orden, Manuel Martín Teijeiro. J—203R

CÁCERES
B . Eusebio Huélamo y Pérez, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción y de primera instancia de esta ciudad y su partido.Doy fe que en la causa seguida por defraudación á la Hacienda contra Juan Delgado Gallardo y Cristóbal Ramón Rodríguez, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva son como siguen:«Sentencia.—En la ciudad de Cáceres, á 7 d© Septiembre de 1900, el Sr. D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción y de primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto la presente causa entre partes, de la una, el Sr. Abogado del Estado, en representación de la Hacienda, y de otra, como procesados, Cristóbal Ramón Rodríguez y Juan Delgado Gallardo, naturales y vecinos que se dicen ser de Encinas Reales, partido de Lucena, provincia de Córdoba, vendedores ambulantes, sin instrucción y sin antecedentes penales3 por contrabando de tabaco; y ......Fallo que debo imponer é impongo á los procesados Juan Delgado Gallardo y Cristóbal Ramón Rodríguez la pena de multa de 2.462 pesetas 40 céntimos, la prisión subsidiaria correspondiente en caso de insolvencia, á razón de un día por cada  ̂2 pesetas 50 céntimos que dejaren de satisfacer, sin  que ésta pueda exceder de seis meses, y el pago de las costas y gastos del proceso, confirmando el comiso del género aprehendido, y mediante la rebeldía de los procesados, publíquese el encabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia en la 

Ga c e t a  d e  Ma d r id .Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Alberto Yela y López.Y para que sirva de notificación en forma á los procesados Juan Delgado Gallardo y Cristóbal Ramón Rodríguez, expido la presente cédula, que" firmo ©n Cáceres á 22 de Marzo de 1901.=Eusebio Huélamo, J—2088
CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámis, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Carmen Rodríguez Sanchel, de treinta y tres años de edad, de estado casada, vecina que fué de Chiclana, de ocupación las de su casa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dél término de diez días, contados desde ej de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra la misma se instruye por el delito de contrabando; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará reclde.
Al propio tiempo S8 ruega y  encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada procesada.Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Marzo de 1901.=  Javier Muñoz.=Antonio F. y Arenas. J—2089

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á la  procesada Ana Rubio Ruiz, hija de José y dé Salvadora, de cuarenta años de edad, de estado viuda, natural de Jubrique, partido de Estepona, provincia de Málaga, vecina que fué de Los Barrios, en la calle Plata, de ocupación su casa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la Ga 

ceta  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á  responder a los cargos que le resultan en la causa que contra la misma se instruye por el delito de contrabando; apercibida de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la expresada procesada.
Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Marzo de 1901.=Javier Muñoz.= Antonio F. y Arenas. J—2090

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Juan Carrasco Rodríguez, hijo de Francisco y  de Amparo,-de veinticuatro anos de edad, de estado soltero, na-
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tural de Motril, partido de ídem, provincia de Granada, vecino que fué de La Línea en la Carraca de Cabra, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- i dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, ’ captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado. 1Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Marzo de 190I.=Javier Muñoz.=Antonio F. y  Arenas. J—2091 j
~ i

D. Juan Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca- Ipital. ¡
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi- •guel Rodríguez Gutiérrez y Manuel Moreno Ruiz, hijos de Juan y Manuel y de Francisca y Ana, de veintiocho y veintinueve años de edad, de estado solteros, Satúrales de Cortes y * Jimena, partidos de Gaucín y San Roque, provincias de Mála- j ga y Cádiz, vecinos que fueron de Cortes y Alcalá de los Gazu- \ les, de ocupación jornaleros, cuyo actual paradero se ignora, |Í>ara que dentro del término de diez días, contados desde el de a inserción de la misma en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se instruye ¡ por el delito de contrabando; apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.Al propio tiempo su ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de los expresados procesados.Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Marzo de 1901.=Javier M uñoz.=Antonio F. y Arenas. J—2092

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Martín Fernández y Miguel Pérez Rodríguez, hijos de Juan y Antonio y de Maria y Dolores, de cincuenta y cinco y treinta y cuatro años de edad, de estado viudo y casado, naturales de BujaJance y Motril, partido de ídem, provincias de Córdoba y Granada, vecinos que fueron de La Línea, de ocupación carpintero y jornalero, cuyos actuales paraderos se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra los mismos se instruye por el delito de contrabando; apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado de los expresados procesados^Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Marzo de 1901.=Javier Muñoz.=Antonio F. y Arenas. J—2093
CARTAGENA

D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal y accidentalmente Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes ae la policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto contra Domingo Nario Ballester, de veintiocho años de edad, hijo de Lucio y de Consuelo, soltero, escribiente y natural y vecino de La Unión, ignorándose su actual paradero, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad,Y para que se persone en el mismo á fin de responder á los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  
M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 21 de Marzo de 1901.==Juan 01iva.=  Por su mandado, Manuel Belda. J—£094

D. Juan Oliva y Ruiz, accidentalmente Juez de instrucción de este partido.A los de igual ciase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el delito de hurto contra un tal Tómás Ortuñoj - cuyo segundo apellido se ignora, natural de Orihuelá, vecino de la misma, en el barrio llamado de Alnebar, ctíyó individuo hurtó un reloj y una manta á Juan Pascual Pérez el día 1.° de Enero último de la misma habitación en qUe dormían, en Cuya bausa he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva en dicha causarse le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Murcia y Alicante y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo lo parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 22 de Marzo de 1901.=Juan Oliva. =  Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano. J—2095CAZALLA
D . Manuel Carmona Gay te, Juez de instrucción acciden- j tal de este partido. ]Por la présente requisitoria cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan García Flórez, conocido por Juan García Ríos, de cincuenta años de edad, hijo de Juan y dq Ifería Polonia, 
casado con Lucía Manzano Jiménez, n&tn/ral de Castaño del

Robledo, vecino de Sanlúcar de Guadiana, calle del Cabero, y esquilador, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y de Suelva, comparezca en este Juzgado p ara  la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se le sigue J . & otros por hurto  de una caballería mayor de la pertenencia de Antonio Ridruejo Pízarro, vecino de El Pedroso; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al mismo tiempo excita el celo de todas las Autoridades f  encarga á los individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión, en su caso, de dicho procesado a la cárcel de este partido y á la disposición de este Juzgado.
Dada en Cazalla á 21 de Marzo de 1901.=Manuel Carmona Gayte.=El Secretario, Eduardo García Carvajal.J—2040

CIFUENTES
En el sumario que en este Juzgado se instruye contra Ensebio Bueno Alonso, Dorotea Sancho Abánades, alias la Serrana, José Arnaiz y José González Martínez, alias Periche, quinquilleros ambulantes, por hurto de una gallina, el señor Juez de instrucción de este partido ha dictado providencia con esta fecha, acordando se cite en forma á la persona que se crea dueña de una gallina ocupada á dichos procesados en 20 de Enero último, y que debieron sustraerla en uno de los pueblos de Gualda, ó Gárgoles de Abajo, para que dentro del término de diez días, comparezcan Unte este Juzgado con objeto de ofrecerles las acciones del procedimiento; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio á que haya lugar.
Y para sn inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , e x p id o  la presente cédula, que firmo en Cifuentes á 23 de Marzo de 1901. El Escribano, José Sierra. J—2096

CORCUBIÓN
D. Manuel Recaman y Quintana, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id , emplazo al demandado Ramón Traba Transmonte, de San Vicente de Duyo, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro de nueve días improrroga- bles  ̂comparezca, personándose en forma, en los autos de Juicio declarativo de mayor cuantía que contra el mismo promovió, ante dicho Juzgado y por mi Escribanía, el Procurador D. Clemente Lastres á nombre de Inocencia Traba Transmonte, intervenida de su marido Ramón Lires, y Vicente Domínguez Trillo, padre del menor Ramón Domínguez Traba, sobre declaración de contratos fraudulentos y entrega de bienes con frutos; pues así lo acordó el Sr. Juez de este repetido partido por providencia de hoy, á solicitud del expresado Procurador; previniéndole que si dejare de verificarlo le parará el perjuicio procedente en derecho.Corcubión 15 de Marzo de 1901.=Manuel Recamán.102—P
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de este partido.Por medio de la presente requisitoria se llama y busca al procesado Silvestre Liñares, sin otro apellido, de diez y siete años de edad, hijo de Jacinta, natural de Olveira,. vecino de Ozón, término de Mugía, criado doméstico, sin instrucción, que se presume se halle en Madrid, ignorándose la calle y  número de la casa, para que dentro del término de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en la casa núm. 22 de la calle del Recreo, al objeto de ser reducido á prisión por consecuencia de la causa núm. 61 del año último que se sigue por lesiones á Antonio Pedreira; pues así lo acordé por providencia de hoy, en virtud de carta or- dem de la Audiencia provincial de la Coruña, por no haber podido tener lugar su citación para el juicio oral de la expresadla causa; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, conduciéndole en su caso á la cárcel pública de este partido á mi disposición.Dada en Córcubión á 18 de Marzo da 1901. =  Pedro Ofcero.J—2041

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente, em nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y encargó, procedan á la busca y captura de dos sujetos desconocidos, cuyas señas al final se expresarán, los cuales el día 13 del actual, y en el paseo de la Ribera de esta capital, estafaron 1.500 pesetas al vecino de Fernán Núñez Antonio Bonilla, los que, caso de ser habidos, serán puestos en esta cárcel á mi disposición.Dada en Córdoba á 23 de Marzo de 1901.—Alejandro Rodríguez y Silva. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. Señas de los sujetos.
Uno bajo, color moreno, delgado de cara, con bigote, vestido de negro con gabán y sombrero hongo negro; yEl otro de estatura alta, moreno claro, abultado de cara, con bigote, vestido oscuro, con capa y sombrero ancho de color. J—2097 >

CHANTADA
El Sr. D. Mariano Alonso Merino, Juez de instrucción de ! esté pártido, por providencia del día dé hoy dictada en causa que sé instruye por hurto de una cuba á Ventara López A l- , muiña, vecino de San Miguel de Vilelá, Municipio de Taboa- da, acordó qué Ramón López Almuiña, de la misma parroquia, y en la actualidad ausente en Buenos Aires, sea citado en forma á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración y ofrecerle dicho procedimiento; apercibiéndole que de no comparecer se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas <Chantada 16 de Marzo de 1901.=E1 actuario, A. Avelino Vázquez, J—2068

FUENTESAÚCO
D. Paulino Corrales, Juez de instrucción accidental,

dé h  villa y partido Fuentesaúco.Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á la

I persona ó personas que en la noche del 22 al 23 de Mayo ae 1900 sustrajeron las dos caballerías menores que al final se reseñan, de la cuadra de la casa de Simón Miguel Alvares* vecino de Mayalde, á fin de que comparezcan ante este Juzgado de instrucción en el término de diez días, con objeto de prestar declaración en el sumario que con tal motivo se in struye; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios consiguientes.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de referidas caballerías, conduciéndolas á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le gítima adquisición.
Dada en Fuentesaúco á 23 de Marzo de 1901*=Paulino¡ Sierra. =Por mandado de S . S ., Alfredo Fernández Pernia^

Señas de las caballerías.
Un burro entero, de diez y ocho años, alzada regular,, pelo negro entrecano, herrado, con una trízadura de la mullida en la parte baja del pescuezo.
Otro burro capón, de doce años, alzada más pequeña, pelo pardo y herrado, como el anterior, de las manos.

J—2067
GRAZALEMA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de primera instancia y de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que habiendo fallecido D. Millán Ocaña Martínez, Registrador que fué de diferentes partidos, y últimamente del de este Juzgado, en el expediente que instruyo á instancia de sus herederos para la devolución de las fianzas > que tenía prestadas, he dispuesto, de conformidad con el artículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, anunciar cada seis meses, durante tres años, en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la muerte del referido Sr. Registrador, citando á los que tengan que deducir alguna reclamación contra él para que lo verifiquen dentro de dicho plazo ante los Jueces de primera instancia de los partidos en que ha servido; bajo apercibimiento de que pasado el mencionado término sin hacerse reclamación alguna se acordará por la Autoridad correspondiente lo que proceda para llevar á cabo la devolución de la fianza; debiendo hacerse constar que además del Registro de la propiedad de este partido desempeñó el del Colmenar (Málaga), O «aña (Toledo), Elche (Alicante), Cieza (Murcia) y Motril (Granada).Y conforme á lo acordado, se extiende este segundo edicto, por término de seis meses, en Grazalema á 21 de Marzo de 1901.= E l Juez de^primera instancia, Rufino Quintana.=  El Secretario de gobierno, por habilitación, Atanasio Gago.

J—2098
IZNALLOZ

# D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente y término de diez días, á contar desde su  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita al autor ó autores del hurto de tres carneros que al final se reseñan, verificado en la noche del 28 de Febrero último del patio corral del cortijo de Cañada Talva, propiedad de D. Juan Ramírez Arellano, de este término, para que comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que por expresado hecho instruyo; apercibidos que si transcurriese dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c iviles como militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de citados carneros, los que caso de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.Dada en Iznalloz á 22 de Marzo de 1901.=Antonio Bell- ver.=Liceneiado José Ortiz.

Señas del ganado,
Tres carneros, dos sevillanos y uno blanco, con marca ó hierro, un corazón en cada anca, dos de ellos de tres años y otro de cuatro. J—2071

LALÍN
D. Ramón Santaló y Villar, Secretario del Juzgado de instrucción de Lalín.Cita á Claudio Porral, vecino que ha sido de Goyar, en este término municipal, y en la actualidad en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la última inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , concurra á la sala audiencia de este Juzgado á fin de manifestar si quiere ser parte en en el sumario que se instruye por el delito de lesiones inferidas el 6 del corriente á su hijo menor de edad José Porral, y si renuncia ó no á la indemnización civil que pudiera co- rresponderle; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente; pues así lo acordó el Sr. D. Luís Suárez Prado, Juez de instrucción de este partido, por providencia de esta fecha.Lalín 30 de Marzo de 1901.=Ramón Santaló. J—2043

LA PALMA
D. Francisco Jiménez de la Cavada, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á la viuda é hijos, ó en su defecto á los herederos, de Cristóbal del Pino, como de treinta y dos años, industrial y natural de Vélez Málaga, el cual falleció en la noche del 15 de Septiembre del año último en Villalba del Alcor, con el fin de que comparezcan ante este Juzgado para entregarles la caballería menor y los efectos y juguetes de barro quedados á su muerte y que están inventariados; pues así lo he acordado en los autos de prevención de abintestato de oficio por fallecimiento del referida Cristóbal del Pino.Dado en La Palma á 21 de Marzo de 1901.=Franeisco Jiménez.=^E1 Escribano, Licenciado Juan Ortega, J—2044

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa y s*i partido.Por virtud dql presente se ruega y encarga á todas  ̂las Au- | toridad^ ¿e la Nación se sirvan disponer se proceda á la bus- í fcá de una yegua negra, m e n o s  de la marca, preñada y sin hierro, propia de D. Francisco Gadeo y Cívico, hur el lo  del actual en terrenos del monte de la Mata,, de es 11 -o, y caso de ser habida se ocupe y remita á  disposición de este
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Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre, si no 
justifican su legitim a adquisición.

Dado en Da Rambla á 21 de Marzo de 190L=7Manuel Polo 
v Pérez = P o r mandado de S. S., Antonio López del Moral.
J  J —2099

LILLO

D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de este 
partido de Lillo.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Rafael González A lcántara, Antonio A guilar 
Moya y José Iglesias Rodríguez, vecinos de Sevilla, cuyo ac
tu a l paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a , d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Sevilla, comparezcan á notificar 
su  conformidad ante este Juzgado con el escrito presentado 
por su defensa y expresen además si están conformes con su- ¡ 
frir la pena de 3 pesetas 25 céntimos de m ulta cada uno y ; 
costas, y 3 pesetas 25 céntimos de indemnización, tam bién i 
cada uno, que para ellos pide el Ministerio fiscal en el sum a
rio que contra Jos mismos se instruye por estafa; apercibidos J 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará ¡ 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. i

D ada en Lillo á 22 de Marzo de 1901.=Dionisio P e ra lta .^  j 
De su orden, A nselm o Lozano, J —2072

LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza a l re* r 
j  - - tad A ntonio D uran  G arriguet, hijo de Toribio y T eresa, j 
natu ra l y vecino de esta c iudad, de tre in ta  años de edad, ca- ■ 
sad  j nalero, sin  instrucción , el cual h a  sido penado ante- : 
r  or e te u n a  vez por dos delitos de robo y dos m ás por el de ; 
hurto ,  á fin de que dentro del térm ino  de quince días, á con- j 
ta r  desdo el sigu ien te  al en que aparezca in se rta  esta requi- ! 
sitoria en el Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  ; 
M adrid , comparezca en la sala aud ienc ia  de este Juzgado  a l j 
objeto de no tificarle  la  sentencia recaída en !a causa que se 
le siguió  por h u rto  de aceitunas, en el año 1898, é ingrese en ¡ 
las cárceles á ex tingu ir la  condena de un año , ocho meses y ; 
u n  día de presidio correccional á que fué condenado.  ̂ \

Al m ism o tiem po se excita el celo de todas las Á utorida- j 
des, así civiles como m ilitares é indiv iduos de la policía ju -  j 
ciicial, para que procedan á la busca, captura y conducción á j 
esta cárcel de partido del referido Antonio Duran G arriguet, 1 
con las seguridades convenientes, y á disposición de este Juz- j 
gavo. - # i

Dada en L lerena á 21 de Marzo de 1901.=Luis: Lozano . =  }■
Por su  m andado, Vicente Margóle jo* J —-2013

MADRID— LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito  de Latina de esta Corte. *

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastián M arín ; 
Ezcurdia, hijo de Gabriel y de Francisca, natural de Añorbe, j 
parroquia de la Asunción, partido judicial de Pamplona, pro- j 
vincia de Navarra, que nació en 25 de Febrero de 1877, de ofi- j 
ció albañil y de estado soltero, para que en el térm ino de diez j 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria j 
se inserte en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- i 
ral Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagato- í 
ria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y j 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. }

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- ! 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á j 
Ja busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: j 
un m etro 640 m ilím etros de estatura, pelo castaño, ojos azu- i 
les, nariz regu la r, color sano, frente ancha, avecindado en i 
Añorba, y cuyo domicilio y actuai paradero se ignoran, y en 
el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la p ri
sión celular de esta Corte.

Madrid 15 de Marzo de 1901.=Luis Rubio.=E1 Escribano. 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J —1983

MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Bago saber que en la causa crim inal que por el delito de 
estafa me hallo instruyendo contra Francisca Carmona San
tos, de veintitrés años de edad, casada, h ija de Salvador y 1 
Francisca, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias y I 
actual paradero se ignoran, siendo sus señas personales: es
ta tu ra  alta, delgada, buen color, nariz y boca regulares, he j 
acordado la prisión provisional de dicha procesada; y en su j 
consecuencia, por la presente requisitoria se llama y emplaza j 
á la referida procesada Francisca Carmona Santos, para que ! 
dentro del térm ino de diez días, contados desde la publica- ! 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M á d r i d , se presente en 
la cárcel pública de esta capital para recibirla declaración y 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel pública de esta capital, á m i disposi
ción, de la repetida procesada Francisca Carmona Santos.

Dada en Málaga á 5 de Marzo de 1901.=José García de 
Castro.. ==Lieenciado Leopoldo López. J__2074

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito  de la  Merced de esta ciudad.

Por virtud  de la presente requisitoria se requiere á todas 
las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, 
Guardia civil y demás individuos de la policía judicial, pro
cedan con el mayor celo y actividad á la busca y rescate de 
tres reses vacunas, cuyas señas se indican á continuación, 
propifis de D. Pablo Domínguez H urtado, vecino de A lhaurín  
de la Torre, las cuales tenía dadas en arrendamiento á A nto
nio Pérez Serrano, siendo aquéllas sustraídas en la m adruga
da del 3 del corriente de la choza que posee el Pérez Serrano 
en el sitio Piñón Alto, de dicho térm ino, y habidas que sean 
las pondrán á disposición de este Juzgado, juntam ente con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no ju s ti
fican su legítima procedencia.

Dada en Malaga á 12 de Marzo de 1901.=:José García de 
Castro. ==Lieenciado Antonio Gil.

Señas de las res es. \
Una novilla blanca con pintas coloradas, corniabrochada,  ̂

áe  cuatro á cinco años. ;

O tra colorada con pin tas blancas en la barriga y cuerpo, 
cola blanca, cornam enta regular, de cuatro á cinco años y 
preñada.

Una novilla becerra, de año y medio. J —2075

MARQUINA

El Sr. D. Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, ha acordado, en providencia de esta 
fecha, se cite de comparecencia ante este Juzgado, dentro del 
plazo de diez días, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
Santiago Art8aga, Micaela, Nícolasa, Mateo y Manuel, cuyos 
apellidos y vecindad se ignoran, viajeros del coche correo de 
Lequeitio á Guernica el día 25 de Enero próximo pasado** 
apercibiéndoles que de no comparecer dentro del térm ino fija
do les parará el jerjuicio á que hubiere lugar en derecho, á 
fin de recibirles declaración en la causa que se sigue por 
arrobam iento, seguido de muerte, del niño Jesús Idolta, por 
dicho coche correo, en la villa de Lequeitio, contra el con
ductor Emilio Urrea Fernández.

Y á fin de que se lleve á efecto lo acordado y pueda llegar 
á conocimiento de los interesados, y en cumplimiento de Jo 
mandado, expido la presente, que firmo y sello en M arquina 
á 22 de Marzo de 1901.=José Pereda. J —2076

MEDINA SIDONIA

D. Rafael P ireda Roíg, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente ciíos llamo y emplazo al procesado Anto
nio Onsurbe González, natu ra l "de La Carolina, provincia de 
Jaén, vecino de La Linea de 3a CoLcepción, viudo, de cua
renta y dos años de edad, hijo de Joaquín y de Manuela, con
trabandista, ignorándose su actual paradero, y sus señas 
personales son: estatura regular, delgado, color trigueño, 
barba afeitada, pelo negro, y * iste pantalón de pana oscura, 
chaqueta y chaleco de lana del mismo color, sombrero m a
rrón  y botas negras, á fin de que dentro del térm ino de qu in 
ce días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el sum ario que contra el 
mismo instruyo por hurto ; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho,

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y prac
tiquen activas y eficaces diligencias para la busca, cap tura y 
conducción á 3a cárcel de este partido, á mi disposición, de 
dicho procesado, encomendándoles á la vez la busca y ocupa
ción de un cajballo capón, castaño oscuro, más de la m arca, 
y herrado, y que se supone es conducido por el Antonio On
surbe, cuyo semoviente fué sustraído del Cortijo del Jurado 
de este térm ino, la noche del 18 de Febrero último, áD. A nto
nio V illaescusay Escribano; y caso de ser habida dicha ca
ballería será rem itida á mi disposición con las personas en 
cuyo poder se encuentre si en él acto no justifican su legí
tim a procedencia.

Dada en Medina Sidonia á 15 de Marzo de 1901. =  Rafael 
P ineda R o ig .= E l Secretario, José González. J —2101

MOGUER

D. José Márquez Caballero, Juez m unicipal de esta ciudad 
é interino de instrucción d é la  misma y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Antonio Carvajal Már
quez, natural de Sevilla y vecino de Huelva, calle San Sebas
tián , núm. 4, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el preciso térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que instruyo ñor lesiones al mismo contra Antonio 
Villa-nueva Rebollo, de esta vecindad; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Moguer á 18 de Marzo de 1901.=Jrsé Márquez 
C aballero.=El actuario, José Vázquez. J —2016

MORELLA

D. Vicente Pérez y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Juan Pallarás Vicente, Isidoro Prades y Manuel 
Pallarés Vicente, siendo el primero de quince años de edad, 
labrador, soltero, natural y vecino de Mosqueruela, provin
cia de Teruel, sin instrucción y cuyas demás circunstancias 
personales y todas las relativas al Isidoro y Manuel se igno
ran , así como el actual paradero de los tres, para que en el 
térm ino de diez días desde la publicación de la presente en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en causa que se les sigue sobre delito de estafa 
de caballerías; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro 
del expresado térm ino serán declarados rebeldes y  Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y. m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido á dispcsión de este Juzgado.

Dada en Morella á 15 de Marzo de 1901. = 'Vicente P érez .=  
El Escribano, Licenciado Enrique Ramón. J —>1955

MOTRIL
é:

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de está 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al de su publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , al vecino de Salobreña José Márquez 
Estévez, alias Chulo, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, con el fin de notificarle el auto  de su 
procesamiento y prisión en causa sobre hurto  de un  caballo 
de Manuel Fernández; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declorado rebelde, parándole además el perjuicio á 
que hubiese lugar con arreglo á derecho. 

b A la vez ruego y  encargo á las A utoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y cap tura del referido procesado, y caso de ser habido lo re
m itan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este 
partido a mi disposición.

Dado en Motril á 23 de Marzo *de 1901.=Antonio Real.=: 
Por su mandado, Licenciado Timoteo? Mena. J—2102

MURIAS DE PARECES

D. José Atienza, Juez accidental de instrucción de esta 
vH-a y su partido.

Ppr la presente requisitoria, y como com prendido en el

número 1.° del a r t.  835 de la ley de E nju ic iam k 7 crim i
nal, cito, llamo y emplazo á Demetrio Alvarez Fern j-Lz, hijo 
de Eduardo y de H ipólita, de diez y nueve años d ^1, sol
tero, labrador, natu ra l y vecino de Villanueva, e ^instruc
ción y sin antecedentes panales, cuyo actual p a ra d lo  se ig 
nora, para que en el térm ino de diez días, contador Lsde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , bb B ásen te  
en la cárcel de este partido de M urías de Paredes, b virtud 
de la causa seguida contra el mismo por lesiones v sus con
vecinos Amador Otero y su esposa; apercibido que ao pre
sentarse será declarado rebelde y le parará el pf io que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades civ m ili
tares y agentes de policía judicial procedan á la 1 ¡-bb, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de este partido del indicado 
Demetrio Alvarez á disposición de este Juzgado.

Dada en M urías de Paredes á 18 de Marzo de ik fi —José 
Atienza. =E1 Escribano, Magín Fernández. J-—2077

NAVAHERMOSA

D. Santos García López, Juez de instrucción db -sata- villa 
de Navahermosa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gr Sán
chez, vecino de Madrid, ignorándose la calle y m >, pero
que se encuentra de ayuda de cám ara, para que ei rm ino
de diez días, á contar desde la inserción del pr^ edicto
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p fia de^
dicha Corte, comparezca ante este Juzgado á pre opor
tuna declaración, y á fin de ofrecerle el procedin 5 ) en la
causa que se sigue con mc tivo de la  estafa de 2.5 5 1 etas á
su esposa M artina Moracho y Clemente, hoy difi vecina
que fué de los Navalmorales; bajo apercibim ient |ue si
no comparece le parará el perjuicio que hubiere h en de
recho.

Dado en Navahermosa á 19 de Marzo de 19* dantos 
García López.=Por su m andado y  por m i como» ** señor 
Giro, Timoteo V. Pastor. ♦ - -.878

NEGREIRA

D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de la villa 
y partido de N egreira.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Jv.M n Pérez 
Rey, de oficio labrador, soltero, de unos veinte anos M edad, 
hijo de José y Manuela, natu ra l y vecino de Sani:> Mmás de 
Ames, en este partido, y ausente en ignorado pai , ' o, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desu- inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provnn y G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca an te este Juzgado á rondir de
claración indagatoria, como procesado en causa que se sigue 
sobre lesiones á Manuel Otero García y otros, de k  misma 
vecindad; bajo apercibim iento que de no verificado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hay?. 'v ^

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y  cap tu ra , 
poniéndolo en la cárcel de - esta, villa, á¿ m-i disposición,- con 
las seguridadss debidas.

Dada en Negreira á 20 de Febrero de 1901.= Jo?  ?quín- Tu
n a s ^  Ante mí, Alfredo Caam año. J—2079

ORGIVA
D. Antonio Pérez Romero* Juez de instrucción in te rin o  de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo • al p ro

cesado Ramón Rodríguez Coinés, hijo de Antonie. Manuel y 
) María, natu ra l y vecino de Véiez Benaudalla, casado, guarda 

particu lar, y de cincuenta y cuatro años, á fin do que en té r
mino de veinte días, contados desde su inserción en í! Boletín, 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante- 
la Sección prim era de la A udiencia provincial de G ranada á 
la celebración del juicio eral y público en la causa  que se le 
sigue procedente de este Juzgado, bajo el núm . 7o del año 
1899, por el delito de disparo de arm a de fuego y lesiones;: 
apercibido que de no hacerlo' será declarado rebebí© y le1 pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, fuerza de G uardia civil y demás individuos de la policía 
judicial se sirvan proceder á la busca y cap tura del referido 
procesado, y caso de ser habido lo pongan en ca lidad  de pre
so á disposición del mencionado T ribunal, com unicándolo á 
este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Orgiva á 18 de Marzo de 1901.—A ntonio P érez.=  
Por m andado de S. Manuel Garrido. J  -2084

PADRÓN
D. Germán A rias y Montes, Juez de instrucción de Padrón.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco D uran Romero, de diez y nueve años, soltero, labrador, 
hijo de José y Asunción, n a tu ra l y vecino de O urolo, parro
quia de Tarragona, de es ta tu ra  regular, color blanco, barbi
lampiño, ojos y pelo negros; viste pantalón, chaqueta y ch a 
leco de tela de color, cam isa de lienzo del país, usaba  boina 
negra y calzaba zuecos, sin  cicatrices, para que dentro-de 
diez días comparezca en la  cárcel de este partido por haberse 
decretado su prisión provisional en sum ario que. se la  sigue 
por lesiones á Vicente Laiño y Andrés Castro; ba jo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
pararán  los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la s  A utorida
des y agentes de policía judicial procedan k  la busca y  cap
tu ra  del referido sujeto, poniéndolo á m í disposición,en dicha 
cárcel con el .indicada objeto.

P adrón  20 de Marzo de 1901.^ G e rm á n  A rias .= E I E scri
bano, Antonio Y ilar. J —2103

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez R odríguez,¿ Juez de in strucc ión  de 

esta ciudad  de Pam plona y su partido. v
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Joaquín  Blasco Roixí hijo de Joaquín  y de R$rbara, de vein
tiocho años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de 
Elche, y cuyo ac tu a l paradero se ignora/ para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción dé la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; comparezca ante este Ju zg a
do, ó se constituya en las cárceles del partido ; p a ra  estar á 
derecho en la  causa que contra el mismo pende an te  la  A u
diencia provincial de esta capital sobre falsedad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubierefiugar con arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A uto ri
dades y  agentes defia policía judicial procedan á la  .busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta capital del requi- 
sitoriado.

Dada en Pamplona á 24 de Marzo de 1901 .= A lv a rez .= D e 
su orden, Feliciano Iciz. J —2104
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PEÑAFIEL

D. " . i d o  Guerra Puerta, Juez de instrucción de Peña-
fiel y s- tido.

Por ^sente edicto hago saber que en el sumario que
en est- <ado se instruye sobre robo al vecino de Bocos
Pedro uiez Aguado, en la noche del 18 del actual, de un
mache ’ido, pelo rojo, alzada seis cuartas, herrado de las
cuatro ' jmidades, con falta de un pedazo de ano, cabezada 
de cor oq rastrillo; otro ídem cerrado de poco menos de
seis ci s herrado de las manos, cabezada de correa; una
albaro cerro forrada con pellejo; una manta tramada,
cuadr< • neos y negros; una colcha azul y verde remenda
da de ), y una cincha de cáñamo; he acordado que por
las A l ndes civiles, militares y agentes de policía judi
cial se *e ia á la busca de dichas caballerías y efectos, de-
tenien 'a persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, y léndol&s con citados objetos, en tal caso, á dispo
sición v de Juzgado.

Da 3 Peñafíel á 22 de Marzo de 19Ql.=Leonardo Gue-
rra.=Por mandado de S. fck, Lino Martín. J—*2105

PONTEVEDRA
D. T su ónDí&z Gastañaduy, Juez de instrucción acciden

tal de ‘ . a dad de Pontevedra.
Po- >. jio  del present8 edicto se cita y llama á Juan y

José I' * lanasa, vecinos de la parroquia de Lérez y lugar 
del Ob , y ausentes en ignorado paradero, para que dentro
del té , * de diez días comparezcan ante este Juzgado con
objeto facerles el procedimiento que se sigue en este Juz
gado x - arto de dos pinos de su propiedad, del monte Ha
llado . ,  sito en la expresada parroquia de Lérez; bajo
ajperc- > , .nto de que si no comparecen les parará el perjui
cio á < \ya lugar en derecho.

Da Pontevedra á 13 de Marzo de 190i.=Rim ón Díaz.
Erasm ceta. J—2017

PUENTEAREAS
D. r.r : >s Lago Freire, Juez de instrucción en la villa de 

Fuente m í vs y su partido.
Po presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José

Maris I na, casado, vecino de la parroquia de Sabajanes,
en este partido, y en el día ausente en ignorado punto da 
Portugal para que dentro del término de diez días, á contar 
desde d  m guíente á la inserción del presents en la G a c e t a  
d e  M : , comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos g r contra el mismo aparecen en causa que se sigue 
per ei l  o de hurto; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará mide y la parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho >

Por irado ruego y encargo á todas las Autoridades c i
viles y ; liares y.agentes de la policía judicial procedan á 
su bu a v captura, y caso de ser habido lo ponga & disposi
ción <1* e Juzgado con las seguridades convenientes.

Dad' i Puenteareas á 19 de Marzo de 1901.=Carlos Lago 
Freire. 1 or mandado de S. S., José Alonso y Solís.

J—2018

D. ( os Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 
Puent ts.

Pe jresente requisitoria llamo á María Amorín Costa, 
Anayo? dad, casada, labradora, vecina de la parroquia de 
Monri ‘ >r, y ausente actualmente en ignorado paradero,
como • prendida en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 

• Ehjui . - lento criminal, para que dentro del término de diez 
días, mpezarán á contarse desde la inserción en la Ga* 
ü s t a  ía d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á 
los car*. < que centra ella resultan de causa incoada en vir
tu d  de a^rella producida por el Procurador Morales, en 
nombiv ' D. Antonio Domínguez Amil y su mujer Rosa 
B&lfca  ̂ vjuto, de la referida parroquia, sobre injurias; ad
vertid Jd de no hacerlo será declarada rebelde y le pararán 

. los de perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al \ .,*,)!o tiempo ruego á todas las Autoridades, de cual

quier cL  i y fuero, procedan á la busca y captura de la alu
dida soy a, poniéndola, si fuere habida, á mi disposición, 
con lat- • puridades debidas.

Dad ^n Puenteareas á 20 de Marzo de 190L=Carlos 
Lago F re = D e  orden de S. S., Antonio Sestelo.

J—2019
REUS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Reus.

Por 1A presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
a r t íc u lo  35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Miguel Simó y Martí, de cuarenta y tres 
a ñ o s  de ed ad , casado, labrador, natural y vecino de Alforja, 
de estatura regular; viste americana y pantalón de lana al 
estilo del país, cuyas demás circunstancias no constan, igno
rándose su  actual paradero y no presumiéndose tampoco el 
territorio donde se encuentra, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta r e q u is ito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en el ex convento 
de San Francisco, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue por asesi
nato de Juan Gené Guiamet; apercibiéndole que si no compa
reciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del procesado Mi
guel Miró y Martí, conduciéndolo á las cárceles de este parti
do á rpú disposición.

Dada en Reus á 20 de Marzo de 1901.=Adolfo Suárez.=  
El Secretario, Carlos Moya. J—1985

SALAMANCA
D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de instrucción de Sala

manca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

sujetos siguientes: Agustín Fraile Hernández, alias el Ciego, 
de veintiséis años de edad, hijo de Alfonso y Felipa, casado con 
Feliciana Gorjón, natural de Fuente de San Esteban, vecino 
de Salamanca, donde estuvo domiciliado en la calle de los 
Milagros» núm. 64, pordiosero ambulante; Casto Rivero Nieto, 
de diez y seis años de edad, hijo de Pedro y María, natural 
de San Muñoz, soltero, vecino de Salamanca, que vivió en el 
mismo domicilio que el anterior y pordiosero de oficio; Feli
ciana Gorjón Hernández, de treinta y cinco años de edad, 
hij?*. de Santiago y Bárbara, natural de P.ereña, casada con 
A g u s t í n  Jorge"Fraile, vecina de Salamanca, que tuvo su do
micilio en el de su marido, de oficio pordiosera; y María, de 
los Dolores Nieto Pérez, de cuarenta años de edad, hija de Fe
lipe y Romualda, casada con Manuel San Segundo, que mar

chó al Brárdl hsce dos años natural Santa María de San-- 
do^ de oficio pordiosera y sin residencia fija, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezcan ante eete Juzgado dentro 
del termino de diez días, á fin de practicar una diligencia ju
dicial acordada en causa que contra los mismos me hallo 
instruyendo por el delito de hurto de caballerías; bajo aper
cibimiento de que sí no comparecen serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a que haya lugar,

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas Im  Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos procesados, poniéndolos, sí fuesen habidos, 
á disposición de este Juzgado.

Salamanca 20 de Marzo de 1901.=Santi$go Neve.= Alfredo 
Mancebo. J—2020

D. Santiago Neve, Juez de instrucción de Salamanca y su 
partido.

Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces municipa
les, Guardia civil y demás,,agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de Francisco García Gallego, de 
estatura baja, pelo y barba negros, moreno, ojos castaños; 
viste pantalón y blusa tela azul remendados, boina, sin señas 
especiales que le distingan, de treinta y siete años, casado, 
jornalero, natural de Aldealengua, y vecino de Salamanca, 
calle del Cáliz, núm. 6, hijo de Simón y Juliana, poniéndole 
á disposición de este Juzgado, á quien al propio tiempo cito, 
llamo y emplazo para que en el término de quinto día, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en el Maletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Tribunal; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley, por estar así acordado por la Audiencia 
provincial de esta ciudad en causa seguida contra el mismo 
por atentado.

Salamanca 20 de Marzo de 1901.=Santiago Neve. =  Juan 
Lorenzo de Blanco. J—2021

SANLÚCAR DE BARRAMELA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Luis Padilla Yadillo, hijo de José y de Cayetana, natu
ral y vecino de Jerez de la Frontera, jornalero y de treinta y 
dos años de edad, y á José Olea y Ramón, hqo de Antonio y 
de Catalina, natural de San Fernando, vecino de esta ciudad, 
marinero y de treinta y ocho años, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante la Audiencia provincial 
de Cádiz; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya logar,

AI mismo tiempo pido y encargo á todas las^Autcridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura, poniéndolo 
á disposición de la Audiencia de Cádiz.

Sanlúcar de Barrameda 18 de Marzo de 1901.=Fedeñco 
Escobar Aliaga. =José Acquaroni y Díaz. J—2022

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Amadeo 

Seris, de cincuenta años de edad, casado, natural de Bayona 
y representante de una casa de comercio de la misma, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofievd de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que~ instruyo por defraudación á la Hacien
da; previniéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 18 de Marzo de 1901.=Luís Ro
dríguez Martí. =P or su mandado, Licenciado José María de 
P&ternina. J—2023

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Carlos 
Sagarzazu, comerciante, para que el 10 de Abril próximo, y 
diez horas de su mañana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, á fin de que preste declaración como 
testigo en las sesiones del juicio oral en causa contra María 
Sarobe sobre homicidio.

Dado en San Sebastián á 20 de Marzo d8 1901 —Luis Ro
dríguez M artí.—Por su mandado, Manuel Arizmendi.

2024—M
SEVILLA-MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á ios de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye su
mario por el delito de hurto de una espuerta ’de carbón con
tra Antonio Leña Fernández, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre deS. M. la Reina Re
gente (Q. D. GK), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Júzgalo en las cárceles 
de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo seiá declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Leña Fernández, natural de Arahal, hijo de Juan José 
y de Petra, de doce años de edad, herrero, sin instrucción y 
domiciliado en la calle Fortaleza, núm. 4, sin que resulten 
otras circunstancias.

Dada en Sevilla á 18 de Marzo de 1901.=José Orespo:=El 
Secretario, Licenciado Antonio Téllez. J—2025

SEVILLA— SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye 
sumario por el delito de tentativa de violación contra Luis 
Abad Picón, en el que se ha ac* rciado expedir la presente, por 

* la que en nombre de S. M, la Reina Regente (Q. D, G.), ruego

y encargo á las expresadas Autoridades y agentes '» procedan 
a la busca y captura de dicho sujeto, que luego se t xpresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades conven vientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de este pt rtido.

Y pára que se persone en la sala audiencia de est8 Tribu-* 
nal á responder de los cargos que contra el mismo rt 'sultán 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los perít dieos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarad o re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere cho.

Se interesa en etta requisitoria la busca y captura de Luís 
Abad Picón, de esta vecindad, calle Torrebbnca, núm. 3, ca
sado, guardia municipal cesante, y veintitrés años de ed> ad.

Dado en Sevilla á 21 de Enero de 1901. =  Diego Dávila, .sss 
El actuario, Licenciado José Muñoz. V—2026

D. Adolfo Lama Pérez, Juez municipal interino de iad - 
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áMt-4 
nuel Perea Narváez, hijo de Luís y Carmen, de esta naturale-J 
zñ y  vecindad, Espejo, 6, soltero, del campo, de diez y ocho- 
años de edad, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la. 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, s& 
presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Con
tratación, 8, para la práctica de una diligencia judicial acor
dada por la Superioridad en causa que se le sigue por hurtos 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á qu& 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos, 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
para la captura y traslación á estas cárceles de Manuel Perea, 
dejándole á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 20 de Marzo de 1901.=Adolfo Lama Pé
rez— El actuario, José Marchena. J—2027

SIGÜENZA
D. Bonifacio Gómez López, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad, en funciones del de instrucción del partido, por ha
llarse el propietario en asuntos del servicio.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado José Adolfo de Castro Hernández, de veintinueve años 
de edad, caBado, industrial, natural de Cádiz, vecino de Ca- 
yey (Puerto Rico), y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id * 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado con objeto de ampliarle su declaración Indagatoria y  
para la práctica de las demás diligencias que en su virtud 
se estimen necesarias; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley; pues así lo tengo acordado en la causa que se le sigue en 
este Juzgado sobre hurto de un reloj.

Dado en Sigüenza á 14 de Marzo de 190L=Bonifacío Gó
mez.=Por su mandado, Ignacio Antón. J—1834

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente se cita y llama á los procesados Rosario 

León y Molina, conocida por Estrella, hija de José y  de Rosa
rio, natural de Córdoba, de cuarenta años, soltera, si o profe
sión especial y vecina de Madrid, donde ha tenido su domici
lio en la calle del Laurel, núm. 8, de un metro 602 milímetros 
de estatura, peso 58 kilos, dimensión de las manos 138 milí
metros, ídem de los pies 182, de ojos negros, rostro moreno, 
pelo entrecano, boca regular y cara redonda, vestida con fal
da negra de indiana, chambra de ídem, pañuelo negro de me
rino, otro también negro de seda á la cabeza y calzada con 
zapatos de paño oscuro, y Matías Hernández y Monyeó, alias 
Pequeño, hijo de Matías y de Josefa, de veintitrés años, solte
ro, cochero, natural y vecino de Madrid, con domicilio en la 
misma casa que la anterior, de un metro 590 milímetros de 
estatura, peso 51 kilos, dimensión de las manos 159 milíme
tros, ídem de los pies 183 id., de ojos azules, rostro pálido, 

i cara larga, barba naciente, nariz y boca regulares, vestido 
con pantalón á cuadros color ceniza, faja negra de estambre* 
chaqueta de paño pardo, pañuelo blanco de seda al cuello,

; boina azul y botas de becerro, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el ^término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la 

} de Córdoba, comparezcan ante este Juzgado, al objeto de ser 
emplazados para ante la Audiencia de esta capital en cansa 
seguida contra los mismos por hurto de metálico y ropas de 
la pertenencia de Juana Manrique y López, de esta vecindad; 
con apercibimiento de que si no comparecen serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, poniéndoles, caso de ser habidos* 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Toledo á 11 de Marzo de 1901.=Natalio G um iel.= 
Por su mandado, Víctor de la Vega. J—1798

TUY

D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de Túy.
Por el presente edicto hago público que en este Juzgado y 

Escribanía de D. José Leiras se instruye sumario sobre muer
te casual de Antonio Domínguez de Jesús, de veinticinco 
años de edad, de oficio aserrador, hijo de Manuel y María* 
natural y vecino de Carbide, Concejo de Leiria, en el Reino 
de Portugal, cuyo suceso ocurrió en la parroquia Estas, tér
mino municipal de Tomiño, en este partido, en la tarde del 
5 del actual, en cuyo sumario he acordado por providencia 
de este día ofrecer el procedimiento á los padres de dicho 
finado, para que en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y toda vez se 
desconoce el punto de su paradero, comparezcan ante la sala 
de audiencia de este propio Juzgado á manifestar si quieren 
mostrarse parte y renunciar ó no á las acciones civiles que. 
en su día puedan estimarse procedentes.

Túy 11 de Marzo de 1901.=Benito Salgués.=De orám  
de S. Sv, José Leiras. J—1836

VALENCIA DE DON JUAN
D. Pedro de Urquiano y López, Juez de instrucción de Va«

' lencia de Don Juan y su partido. r
Por la presente requisitoria, que se publicara en el Bomm
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óficial de esta provincia y G a c e ta  b e  M ad rid , se cita, llama 
y emplaza á Simón Terán García, natural de Rebenga, partí - 
do judicial de Carrión de los Condes y Agente ejecutivo que 
lia sido de Contribuciones de la octava zona de este partido 
Valencia, cuyo sujeto es de estatura regular, fuertes cara re
donda, algo picado de viruelas, pelo rubio y gasta bigote rubic 
también, y viste con arreglo á los de su clase, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción d( 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en h 
cárcel de este partido, por haberse decretado contra  ̂ él aute 
de procesamiento y prisión provisional, á responder á los car 
gos que le resultan en la causa criminal que se le instruyí 
en este Juzgado sobre malversación de caudales públicos 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arregle 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades, as 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, qu< 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndo
le, caso de ser habido, á la cárcel de este partido en clase d< 
preso y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia de Don Juan á 18 de Marzo de 1901.= 
Pedro de Uro ulano.—El Escribano, Manuel García Alvarez 

* J—1986
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción d< 
Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
párrafos primero y tercero del art. 835 de la ley de Enjuicia 
miento criminal, se cita, llama y emplaza á Roberto Basterr? 
Arrese, de trece años de edad, hijo de Rafael y Julia, natura, 
y vecino de esta ciudad, para que dentro de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrie 
y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para notificarle el auto dictado en 1.° de Febrero, por 
el que se declaró terminado el sumario que se le sigue por el 
delito de hurto, citarle y emplazarle para ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad, y requirirle para que nombre Abo-
fado y Procurador que le defiendan en dicha Superioridad; 

ajo aper; bimhüto'íie que en otro caso será declarado re
belde y le , arará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de mencio
nado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada un Vitoria a 18 de Marzo de 1901.=Leopoldo Jimé- 
nez.=Ante mí, P. H., Mamerto Díaz de Sarralde.

J—1957

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

BENAVENTE

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
gr. Juez municipal de esta villa en juicio de faltas que pen
de en el Juzgado municipal de la misma contra Juan Anto
nio Gutiérrez Fernández, por haber roto un cristal de un co
che del tren 101, que llegó á esta población á las diez y vein
tinueve del día 14 de Enero último, se cita al expresado 
Juan Antonio, á fin de que el día 28 de Abril próximo, á las 
once, comparezca en la sala de audiencia de dicho Juzgado 
municipal, con las pruebas de que intente valerse; previ
niéndole que puede hacer uso de lo que preceptúa el art. 970 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, y que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Benavente 27 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Adolfo 
Marcos. J—2324

 NOTICIAS OFICÍALES

Sucursal del Banco de España 
en la Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 5.532, expodido por esta sucursal en 30 de No
viembre dt; 1895 á favor de Doña María del Río Fernández, 
por pesetas nominales 4.000, en títulos del 4 por 100 perpe
tuo exterior, se-anuncia al público por tercera vez, para que 
el que se croa o en derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo . e dos mese.-, á contar desde la fecha de la inserción del 
primer anuncio en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según previene el art. 6.° del reglamento; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

La Corufía 1.° de Abril de 1901.= El Secretario, Pastor 
Rodríguez. X—711

Sociedad «le altos Hornos y fábricas 
de Hierro y Acero de Bilbao.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 27 de los estatu
tos, el Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la fabrica el día 30 de Abril próximo, 
a las cuatro de la tarde, a fin de someter á la misma la apro
bación del balance y cuentas sociales correspondientes al 
año 1900, y tratar de los asuntos á que se refiere el art. 28 de 
los estatutos.

Para ejercer el derecho de asistencia, es necesario deposi
tar las acciones m  las oficinas de la Sociedad en Bilbao ó en 
las de su comité en Madrid (Infantas, 31).

Estos depósitos se reciben hasta el 29 de Abril en el pri
mer punto, y hasta el 28 en el segundo, á cambio de un res
guardo donde constará el numero de votos que le correspon
den, cuyo documento ha de exhibirse para entrar en el local 
donde se celebrará la junta.

Los resguardos son transferibles á cualquier accionista 
que tenga otro análogo á su nombre, mediante comunicación 
dirigida al Sr. Presidente del Consejo, salvo en los casos pre
vistos en el art. 26 de los estatutos.

Los libros de contabilidad relativos á las operaciones del 
ejercicio se hallan á disposición de los señores accionistas 
todos los oías ¿ahorabies, de nueve á doce de la mañana, y de 
tres á seis de la tarde, en las oficinas de la fábrica en Bara- 
caldo,

Bilbao 30 de Marzo de 190L=Ei Secretario del Conseio 
Guillermo ae Ipiña. X—713 *

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

  Observaciones meteorológicas del día 4  de Abril de  1901.
 

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensiói
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN

y alMa del viente.

JSSTADo
¿el

Seco. Humedecido.

12 de la noche................ .
6 de la mañana. . . . . . . . .
9 de la mañana. . . . . . . . .

12 del día.........................
8 de la tarde...................
6 de la tarde...................
9 de la noche..................

714.56
714.46
715.20
715.14
714.14 
714.26 
714.96

9 9 
6.9

15.4
22.5
24.5 
21.9 
16.0

8.8
6.8

12.8
15.7
16.1
15.5
18.2

7.8  
7.4  
9.6
9.8
9.8
9.8
9.8

87
98
75
48
41
51
78

SO. . . . . . . .  Calma.. . .
NE.. . . . . . .  B. ligera..
E................  Brisa.... o.
B . . . ..............  Id . ligara.
S ................. Brisa........
SO..................  Id e m ..........
N O .............  Caima...,.

. Casi despejado. 
. Idem.
• Nuboso.
. Poco nuboso.
. Idem.
. id©*.,.
. N UbOaí’O r

Temperatura máxima del aire á la sombra................  25.0
Idem mínima...................................................................  6-0

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 81.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... 61-0

Diferencia............................. .......... . ..............  29-8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..........................................  38.6
Idem mínima id........... ................................................ - 8.9

Diferencia........... ........................... . . . » ........... 29.7

i Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
| (kilómetros). .............................................................. . 189
1 Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) 1. 0 
¡ Altura ídem con respecto á la media anual á las nue~
| ve horas de la noche....................................................  +  8 0
| Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
j Sol completamente despejado........................ ................ 9h 4 0 *
! Sol entre velado por nubes ó vapores............................  1 50
i Total de insolación durante el día......... ........  11 30

D a t o s  m e t e o r o ló g i c o s  d e l  d ia  4  d e  A b r i l  d e  1 9 0 1 ,  s e g ú n  l o s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e
M a d r id , d e  la s  o b s e rv a c io n e s  v e r if ica d a s  d ich o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a  n a  
y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIERTO

ESTADO
¿@!

déte.

EN LAS 84 HORAS TERMÓMETRO

ESTADO
¿el

mar.

A 0* y al 
nivel 

del aiar.

!
Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Di reccii n. Fuer; a.
Saco.

Humede
cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

í  igual 
hora de la 
▼íspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia

en
milímetros

F arís.. . , , . ...............
CHermont..................

Valentía...................
m % Nez...................
Saint Mahtieu..........
Illa d4A ix................
Biarritz.....................
San Sebastián...........
Bilbao.......................
Oviedo.................
Tares........................
Gorufia......................
Fontevedra..............
Vigo..........................
Oporto......................
Lisboa...... ...............
Angra........................
Finta Delgada.........
Laguna................
Fumchal.............
Lagos— : ...............
Ay amonte. . , ...........
las Fernando...........
Tarifa.......................

Sevilla... « . . . . o . . . .
Córdoba....................
Jaén..........................
S ranada...............
Hnrcia......................

Badajoz. . . . . . .
Ciudad Real.............
Albacete.................
Sáceres— . .............
Madrid....... ..............
Q-uadalajgra.............
11 Iscori&l...............

A vila .....................
§»govia.....................
Salamanca................
Valladolid. . . . . . . . .
¿oiria.........................
Sargo s.............?------

Crease......................
santiago...................

8 sesea.....................
U. ragoza..................

¡tel.. e, ...........

Barcelona................!
Mahóa.....................
Palma.......................
Talencia...................
Alicante...................
Almería....................
M álaga.................
Malilla......................
Orín.........................
Argel........................
Túnez.......................
M aki.......................
Falermo...................
Cagliari....................
Roma............... .
Liorna.................... .
Niza... . . . . . . .  . . . . .
Sieie.......................
Perpignás. ...........

1 759,8
766.4

762.0
753.1
759.2
764.0
768.8 
770 2 
770 4
769.2

771.6

771.4

766.8

766.7
769.9

767-0
765.9

771.4
771.8 - 
773 3 
772*9

775.0 ■

773.3

772.2 

771-6 -

773.8 •
771.6 -
776.6
772.4 - 
773 6 -

770.7

773.4

776.4

772.0 ■
773.0 
772.6 •
773.0
768.9
773.1

772.5

770.9
771.1
771.3

-  2.0

+  9.4

+  2.1 
»

»

»
+  2.8 

»

+  2.6 

+  13.7

+  0.2
J»

»

»

4- 0 5  
4- 2.7

>

4- 0 8  

4- 1.9 

+  1.1 

4- 2.0

4- 2.1
-b 2.1

4- 1.4 
+• 2.2

>

*

4- 3.2 
+ 3.0 
+  2.4 
4- 2.6 

>
>

»

+  0.8 
4- 0.8 
4- 3.9

50., o, . .
s . . . . . . .

e s o . . . .  
o s o . . .
o so ......
so ,.. ,
5 . . . . - . .
5 .. . . ,a .
ONO....
so.

s . . . . . .
NNK.. . .

s ...........

SE........
6..••••»

SSQ. . . .
SSE,....

N B ..... 
B . . . . . . .  .
m i . , . . .  :
N. . . . . .  
N B .....  .

ne........ :

s s o . . . .  

e . . . . . . .  :

S I. . . . .  <

SO i 
0. . . . . .
s o . . . . . .  <
SO.........  !
OSO___

0........... j

NNK... • i

B ... . . . .  ]

0 5 0 ....  J
SE . . . . .  ! 
NNE.... i 
S E ...... ]
NE........
50., ., . i

NB. . . .  ]

>' " ] 
n o : . . . .

»

Viento... 
B. fuerte.

Calma. 
Vto. fíe. 
Viento.. 
Id. fte... 
B. fuerte. 
Calman 
Í d e m . .. 
Brisa....

Calma...

Brisa« ..

Viento..

Caima...
Idem...

Brisa..., 
Id. fie. .

Viento.. 
Brisa... 
Idem. .. 
Calma..: 
ÍÚMH . . .

Idsm,..
Brisa. . ,

[d. £-£>£(,<«
Calma,1. *

Brisa....
ímm , : 

Calma.. 
Briü*. . .  
Idem....

ídem. ..

Calma..

Idem. , .

ídem.,.. 
Brisa... 
Calma,.,, 
ídem.... 
Brisa. 
Calma.,.'

[domé...

ídem.,.. 
Idem.... 
Idem. . .

Cubierto,
Idem,

idesr-.....
Lluvioso,....
Nebuloso....
ídem. . . . . . .
Nuboso.,....
Cubierto,. . ,
Idem
Nuboso

Cubierto.....

Nuboso...

Cubierto, . -

'.Despejado*.'.
M uboso.....

Casi dáip. >c 
Nuboso.

Despejado..',' 
ídem ,.,.. 
Casi , 
Despejada.. 
Cubtórte.

Despojado.»,

ídem. . . . . . .

Nuboso........

Despejado..

Idem.
ídem ,-----
Casi desp,, 
Nuboso.. .. 
Casi aesp.. .

Nuboso.... . .

Cubierto....

Nubose.......

Cubierto..,
Nuboso.........
Cubierto.. - 
Idem ,.,..,., 
Idem . . . . . .
Casi de?p. . .

Nebuloso....

Nuboso—o 
Nebuloso. . 
Cubierto.. . ,

12.9
13.4

6.7
8.7

10.3
12.5
20.4 
18.1 
20.0
17.8

17.5

14.4

16.6

22.0
14.0

15.8
16.4

19.8 
18.6
17.0
16.8
14.0

166  

13 3

15.4

15.0

. 11.0
16.0
19.8
17.6
15.0

16.4

12.2

12.8

14.4 
12.8
14.8
15.4
15.6
18.9

■*14.5

11.2
10*8
12.0

12.0
10.6

3.9
8.4

10.0
11.0
19.4 
14 1
15.0
11.4

17.5

14.4

15.6

17.2
12.0

13.2
15.0

15.4
16.2 
14 2 
142
13.0

15.4

11.3 

12.8

13.0

7.0
10-0
14.0
14.6
11.0

14'2

11.1

11.3

13.0
10.2
12.6
13.6 
14-2
16.6

14*2

9.3
10.2
11.7

-f* 0.3 
»

— 0.4

0.0
»

M

»

+  3*0 

»

-  0.6

-  0.4

4- 1.9

>
»

+  2.0
-  1.6

»

»

-  1.0 

-  0.2 

+  3.7 

+  1.8

+  2.0
-h 3.0

-i- 4,4 
■+■ 4.0 ¡

»

»

»

-  2.0 
-  1.2 
+  0.6 
-  1.2 

»

»

»

+  0.6 
Hh 0.8 
+  0.1

16.8
21.0

8.9
11.0
11.0
16.0
21.0
21.0
26.0
23.0

20.0

19.0

19.0

21.0
19.0

22.0 
»

26.0 
24 0 
21.0 
21.0
27.0

21.0 

21.0 

20.9

19.0

20.0 
18.0 
21.0
22.0

15'ü
24.0

22.0

23.0

20.0

18*0 
18.0 
22.0 
. »

19.0

16.0 
12.0 
17.4

12.9
11.0

7.0
9.0
8.0

17.0
16.0 
19.0
14.0

15.0

12.0 

11.0
15.0 

70

11.0 
»

13.0
12.0 
12.0

11.0
9 0

6.0

6.0

9 0

5.0
7.0
7.0
8.0 
6.0

15.0

9.0

4.0

11.0
11*0
12.0
12.0

»

14.0

8.0 
8.0

11.0

1
»

»
17
14

3
»
»
»

6

>

3

»
»

>
2

»
»
»

»

»

>

»

9

»
»
»
>
»

»

>

»

>
»
»
>
»
»

>

>
1

»

Gran oleaje. 
Idem.
Picada. 
?ran®'Síls. 
Idem <

£

Gruesa.

Tranquila.
Idem.

PÍC3d?.„

í
S

s

m ^

3g
Tranquila,

Tranquila.

Tranquila,

Tranquila.
Idem.

A N U N C I O S

P  EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ciode Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacéi de 
la G aceta  de Ma d r id , planta baja del Ministerio dé la Go
bernación, a peseta  cada ejemplar,

“REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFh 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  de  

M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  de  M ad r id  á pe se ta  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D Í A
VIERNES SANTO 

San Vicente Ferrer, confesor, y  Santa Ire n e .


